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! POR 
i LA EXC“' SEÑORA 

DOñA FRANCISCA MANVE- 
LA AMBROSIA FERNANDEZ DE CORDOVA, MARQVESA 

de Guadalcazar, y deAlmonacir , Condefade 
Caía-Palma. 

EN EL PLEYTO 
SOBRE L A S VCCESSION DE EL ESTADO, Y .MAYORAZGO 

de Guadalcazar. 

REPLICATO 

A LOS PAPELES QVE SE DIERON A LOS 
Señores Jueces de la Infancia de Fifia , por Z). Jlnto- 
nio de Aguilar Fernandez¿ de Cordova , y Don Lar en* 

po Fernandez^ de Cordova, que en dicha 
Jnflancia litigaba• 





Num. i. L CONTEXTO DE LA FVNDA- 
cion , Sentencia de Tenura , que en 

| fu vifta, y de los alegatos de las par- 
res que litigaban , pronunció el Con- 
íejoá fávorde la Excelentifsima Se- 

1 ñora Duqueía de SeíTa ,.madre de la 
1 Señora Litigante , el año paitado de 

Fol. 2. 

675. tuvieron áíu Excelencia en la referida infancia muy confiada 
en luíeguro derecho , confirmándole la de la legal poííeísion , que 
en fu Eítado continuava, muchos di&amenes, que fe laafleguraban 
juila, 

§, 2, Eftefueelmotivodefufatisfacionenmanifef- 
tar fu verdad, folo por las mal formadas claufulas de el Informe.que 
eícrivimos para la determinación de la yá dicha inftancia , que fe dio 
a los Señores Juezes de ella i y en efta fe ha exhibido , para que los 
Coligantes repliquen, 

§. 3. Pufo en cuydado (aun fin duda de fu derecho ) 
á fu Excelencia la Sentencia de vifta pronunciada , en que fe declara 
á Don Antonio por íuccefior de el referido Eftado. Yperíuadida, 
refultó efte contrario fuccefío de no eftár bien expreííados en nuef- 
tro primero Informe los fundamentos de fu jufticia (cum per amplió¬ 
les homines perfe&ifsima veritas reveletur : Vt conftatextext. in 

leg, fin, §,Lex etenim,C, defideicomm ,0* juditium jit integrum quod 

flurimorum Sententijs confinnatur : Vtaittext, in cap% Extra,6^, 

diftinft*) 

§,4. Encargó á los mas do&os fu mas acertada ex- 
prefsion , como fe ha logrado en los tres papeles eíeritos defpuesdc 
pronunciada la Sentencia de Vifta , que fe han de dar á los Señores 
Juezesdeeftalnftancia , y también fe han exhibido para el Replica¬ 
to : en los quales, eftando , no folo con mas que admirable acierto, 
difeurridos los fundamentos que apoyan el derecho de íu Excelen¬ 
cia; íi no también con igual deftreza fatisfechos los que las otras par¬ 
tes á fu favor han alegado para íu inclufion , con ingenióla claridad 
expuefta la verdadera inteligencia de las claufulas, y orden, que fe- 
gun ella, debe obfervarfe para la fuccefsion, que fe litiga. 

§. 5. No canfaramos á V. S. con nueva repetición, ft 
no preciííara á eíla el averíe omitido en Jos primeros papeles el pon 
derar la excluíion déla filiación de Don Antonio de Aguilar , áque 
principalmente,y á excluir la legitimación de la perfona de Don Fer 
nando Fernandez de Cordova fe reduze efte en íu parte primera , de 
dos en que va dividido; refervando para la fegunda, no el añadir, ÍI 
no cumplir la forma de el replicato, haziendo memoria de el que tie 
nenenílmifmaslas propoíiciones alegadas en los papeles contra¬ 
rios. 

n PAR- 



PARTE I. 
§,5. \ El paíío que fu Excelencia tiene juftificada fu filiación 

legitimado que hafta aora fe aya ofrecido reparo, que 
oponerle, no lo han hecho afsi las otras partes j porque 

femando fon defendientes legítimos de Lope Gutiérrez ( Caí, 2.) 
Fundador de efte Mayorazgo ,el Conde de Arenales por fuponer que 
viene de varón legitimo de Maria Alfonfo ( Caf. i i,) hija de el Fun¬ 
dador , Don Antonio de Aguilar Fernandez de Cordova, por dezir, 
que es feptimo nieto de Don Franciíco Fernandez de Cordova(Caf, 
16.) Señor que fue de efte Eftado , y Don Fernando Fernandez de 
Cordova y Sande i porque quiere fer hermano legitimo de Don An¬ 
tonio , y Don Lorenzo Fernandez de Cordova y Sande (Cafas 62,y 
63,) que murieron pendiente efte pleyto, 

7. Ninguno de los tres ha probado efte Fúndame» 
to de fu intención, como , íegun las claufulas de efte Mayorazgo ,les 
incumbía hazerlo : Leg,Verius ,jf, de probar, leg, Non ignorar, C.qui 
accuj', ?jon ToJJ, Dom. Caftill. tom, 6, cap., 125. num% 1, Dom.Creíp»; 
obferl>at, 13. num. 3 1, Lara¿¿? Cappell, tib. 2. cap. 4, dnum,22, 

§. 8, No el Conde de Arenales; porque á efte aíTump 
to otra mas remontada pluma eferivió en el Juizio de Tenuta vn pa¬ 
pel muy doflo , que fe ha entregado á V. S, Y íi allí no pudo obte¬ 
ner el abuelo de el Conde, fin embargo de fer vn ju vzio poííeílorio/ 
en que bafta menor , y no can exafta probanca de filiación i menos 
podrá oy el nieto en efte juyzio petitorio , donde fe requiere fea ma 
yor, y mas plena la probanza : Dom. Covarr, de Sponf,pare, 2. cap¿ 
$, §, 3.»uw,6. Dom, Caftill,f<?/»,5. 24. num, 15. O9 i5,Garq 
'Je Nobilit.glo/p 20 ,nttm. 7, ver fie, Vnde notajO9 nu. 8, Vbi probac 
ex leg. fin, tit, 19. partir,^. Rota apud Paul, Zachiam, decif. 8r* 
num, 2, 

§. 9. No Don Fernando Fernandez de Cordova y 
Sande; porque aunque fe concediera (que no fe haze) que Don An¬ 
tonio, y Don Lorenyo Fernandez de Cordova y Sande (Cafas 52. y 

63. )á quienes llama fus hermanos , juftificaron en efte pleyto fu fi-' 
liacion, no ha legitimado Don Fernando fu perfona, ni probado en 
bailante forma fer hermano entero, y legitimo de los fuíodichos, 

§. i o. Porque lo que á efte fin ha prefentado, es vna 
información , que fuena aver dado ante vn Alcalde Ordinario de lx 
Ciudad de los Reyes en Indias > la qual de ninguna fuerte es de aten¬ 
der : afsi por eftár hecha fin citación , y con teftigos parientes de 
el Don Fernando > como porque aunque por traerfe de lugar tan dif- 
tante, pareze viene autorizada de el Alcalde Ordinario > y Efcriva- 
no ante quien fe recibió , y legalizada de otros Efcrivanos públicos 
de dicha Ciudad (¿Memorial num, 6 54. ) adhuc con eftas circunftati 
das , no prueban los inftrumentos que fe traen de partes remotas en 
negocios de tanta gravedad, é intereíIe,como el prcíente: Innocente 
in cap, 1, tium. 1, extra de Cleric,peregrini Gonj, in R¿g, 8, Chancilla 



ghJp64.Vú»i' ij, 6^21»Pare],deInflrument.edíty tit. r, refilón 

§. 2 ,num. 54, 

§• r i • Acceditrque para que dichos papeles no prue¬ 
ben en vn pleyto de efta calidad, bafta el eftár redargüidos de fufos, 
y no averíe comprobado ¡ Parcj. ybi fupr, num, 43. porque regular¬ 
mente qualquier inftrumento redargüido^ no comprobado,no pme 
ba ex tyíuíb, de Tabcllion, §. Illud, collar, 4. leg, 115. tlt, 1 $,part.^, 

EtibiDom.Gregor, Lop. gloJJ. 1. Dom.Covarr, praBic. cap, 19* 
num. 9- 

§.12, Demas, que es muy digno de reparo, que D, 
Fernando no aya prefentado fuFédeBaptifrno (comolohizieronde 
lasíuyas Don Antonio , y DonLorenfo Fernandez de Cordova y 
Sande, Jtfemorial, num, 8.7, y 91,) para que de efte modo íe reco¬ 
nociera , íi era hijo legitimo de los de Ja Caí. 5 7, que fon los miímos 
á quienes los fufodichos dieron por fus padres , y losquefecxpref- 
íanen fusFecsdeBaptifmo. Y aun Don Lorenzo hizo comproba- 
cionde laque preíentó legalizada, para jufíificar , que era hermano 
de Don Antonio, JClcmorial, diB, num, 87. 

§.13. Menos ha prefentado Don Fernando , al gurí 
teflamento de los de la dicha Caí, 57, en que lo declaren por fu hijo,* 
ni tampoco en otro de los inftrumencos, que prefentaron los dichos 
Don Antonio, y Don Lorenpo Fernandez de Cordova para prueba 
de fu filiación, íe enuncia que tuvieífe cal hermano , conque de nin¬ 
guna fuerte fe deben eftimar los papeles, en que fe funda para aver fa- 
Jido á efte pleyto, 

§, 14» Lo mifmo procede en quanto á Don Antonio 
de Aguilar Fernandez de Cordova; porque fíendo de íu obligación 
probar dos cofas : Ja vna, la defcendencia que deriva de Don Fran- 
cifeo Fernandez de Cordova (Caf. i6,)y la otra, la legitimidad de 
eftadefcendencia (queambas las comprehendió el texto in leg.im 

C, de Cariarían, ediB, jbi: Carbo?iianum ediBuni fulperfonit legiti- 

mis ex indubitato matrimonio, cujíodito par tu , probata legitima 

fuccefsione, deferíur. Rota apud Paul, Zach. decifi,$2. num. 1. 2, 
Selle decif. 3 90, num, 3.) no ha hecho lo vno, ni otro, 

§. 15- Nohájuftiftcado la defcendencia , que es lo 
primero (que deípucs paífaremos á la legitimidad, que es lo íegurr 
do) porque debiendo Don Antonio hazer efta junificación , con los 
requiíitos , ycircunftancias ,que previenen los textos, y los Autho- 
resclaíicos , que es, probando claramente cada grado con las enun¬ 
ciativas , que nazcan de dos, ó mas inftrumentos, que fean precifías 
para el aboque en ellos fe celebra , y no ociofamente puertas, y de 
períonas diftintas, y eftas no fofpechofas,ni intereííadas, Dom.Caí- 
till. diB. cap, 123. num. 8, & 9. Lother,de J{eBenefic, lib, 2. 
11. num. 11 o. Ciarlin, lib. 1. control.23, d num. 2.1. Parej. de Injlr. 
edit. tit.j. refoltít. 9. d num. 63. Noguer. allegat, 25, dnum. 259. 
Y la identidad de los fujetos contenidos en cada grado; de tal forma, 
que no padezca la menor duda, incertidumbre , ni pcrplexidad , F.f- 
cob, de Turit.part, 1, 16. d num, 1, Lo qual, aun es mas in* 

B difpen- 



dtípenfable en materias antiguas, por íer donde es mas fácil, y con¬ 
tingente Ja equivocación Lother. vbi íupr. a num. no. 

§. 16, Noíehallaafsiftidadceftosrequifitos, ycir- 
cunftancias la prueba , que Don Antonio ha pretendido hazer de fu 
filiación con varios inftrumentos , y papeles que ha prefentado ; no 
con teftigos que aya examinado en efta Inftancia, ni en la anteceden¬ 
te : porque aunque dize , que Don Franciíco Fernandez de'Gordo- 
va ( Caí. 26,) tercero nieto induvitable de el Fundador , tuvoporfu- 
hijo fegundo á Don García Fernandez de Cordova (Caf. 30,) y e fte 
por íus hijos, y de Doña Juana de Angulo fu muger, á D. Franciíco 
Fernandez deCordova(Caí*3 5.)á quien D.Antonio nóbra fu quinto 
abuelo,y á D.Luis Fernandez de Cordova (Caf. 34.) á quien dio poC 
fu abuelo D.Luis (C.46,)vltimo poííeedor legal de efteMayorazgo. 

§.17. No fe ajufta por medio alguno, que D. García 
Fernandez de Cordova (Caí. 30,) lea el mifmo Don García Fernan¬ 
dez de Cordova , de quien Don Antonio pretende defcencJer, y con 
cuyo motivo quiere que le aprovechen los papeles de que fe valió eí 
vlcimo poííeedor para prueba de fu filiación en el Juicio de Te ñuta. 

§. 18. Porque en la Executoria de Nobleza que allí 
prefentó, que pareze íe litigó en el año de 565. depufieron algunos 
teftigos, que a vria ya de cinco á feis años que era muerto Don Gar¬ 
cía Fernandez de Cordova ( Caí- 3 0.) padre de Don Luis Fernandez 
de Cordova (Caf. 34.) JMemorial, num• 552. propefine?n. Y por 
dos eferipturas que prefentó el Marqués DonLuis Fernandez deCor- 
dova (Caf. 51.) en vn pleyto de alimentos , que contra él fíguió el 
vltimo poííeedor , confta que en el año de 5 71. y por Maryo de 5 76., 
vivía otro Don García Fernandez de Cordova, vezino de la Ciudad 
de Ezija ; el qual tomó á cenío de Don Antonio Fernandez de Cor¬ 
va (Caí, 3 8. ) dueño, que entonyes era de efte Eftado , algunas fie¬ 
ras en la Villa de Guadalcazar,y con fu licencia bolvió á vender par¬ 
re de ellas , jAcmorial, num. 62 o. <2* 6 2 1. 

§. 19. Afsimifmo , por vn teftimonio de que fe vale 
Don Antonio , y fe prefentó en Tenuta por el vltimo poííeedor * íe 
enuncia , q en vna probanya hecha por Receptor de efta Real Ghan- 
cilleria , en vn pleyto que figuió Don Franciíco Fernandez de Cor¬ 
dova ( Caf. 33.) poííeedor de efte Eftado , fobre Santa Cruz , y 

Duernas, fe examinó otro Don García Fernandez de Cordova , hijo 
de el Comendador Antonio Fernandez de Cordova , jAemorial, 
num. 567. 

§. 2o« Conque no pudiendo fer ninguno de eftos dos 
Garcías Fernandez de Cordova ; el García Fernandez de Cordova 
f Caf. 3 o.) que dio por fu Afcendiente el vltimo poííeedor : esprc- 

riíío confcííar, que en aquel mifmo tiempo huvo otros Garcías Fet- 
nandez de Cordova diftintos , y diverfosdeeldedichaCaf 30. de 
los quales pudo alguno sér el padre de Don Franciíco Fernandez de 
Cordova ( Caf. 3 5.)á quien Don Antonio llama fu quinto abuelo. 

§. 21. Esfueryaíeefto , de que en el pleyto de alimé- 
tos, que el vltimo poííeedor pufo á el Marqués Don Luis Fernandez 

de 



4« 
deCordova(Caf, 51. )prefentóeíleotraefcnptura,porlaqual,D» 
Anronio Fernandez de Cordova (Caf. 3 8.) demás de Jas nerras.que 
en el año de 5 71, dio á cenfo á el otro Don García Fernandez de Cor 
dova , vezino de la Ciudad de Ezija , dio en la mifma forma vn Oli¬ 
var á Don Francifco Fernandez de Cordova, vezinode ella , jtfe. 

morial, num. 624. conque cabe muy bien , que eñe Don Franciico 
fuelle hijo de dicho Don García , y no de el de la Caí. 30. que mu¬ 
chos años antes avia fallecido. 

§.22. Evidcnciafe mas, de que por vno de los pape¬ 
les prefentados por Don Antonio fe dize , que en las elecciones de 
Oficiales que fe hizieron en la Ciudad de Ezija por el año de 545.en¬ 
traron en fuertes por el eftado de Hijofdalgo Don Fráncifco de Bena 
vides, y Don Garcia fu padre ;porque fi eítos fueran el padre,y her¬ 
mano de Don Luis Feraandez de Cordova ( Caí, 34.) que fue quien 
litigó defpues la Executoria referida de Nobleza con el Concejo de 
dichaCiudad ; nofecompadeze , que le huviera obligadoá litigar, 
teniendo admitidos por Hijoídalgos á fu padre , y hermano,ó que 
alo menos el Don Luis no huviera preíentado en aquel pleyto vn 
a&o pofitivo tan en íu favor, por íuponeríe era de íu padre, y herma 
no , y que por el mifmo caío,no podía ignorarlo : y alsi es vifto,que 
era de otra familia, que la de el dicho Don Luis Fernandez de Cor¬ 
dova (Caf. 34.) 

§. 23. Concurreafsimifmo,que afirmandofe por D. 
Antonio, que el hijo mayor que tuvo Don Garcia Fernandez deCor 
dova (Caí, 30,) fue Don Franciíco Fernandez de Cordova (Caía 
35. ) íuaííertoquinto abuelo , por los papeles que vltimamenteha 
preíentado, facados de los pleytos q íe íiguieron en razón de alunen 
tos contra los poseedores de eftc Eftado,y Mayorazgo, por los de la 
familia de Don Garcia Fernandez de Cordova ( Caí. 3 o.) no íe halla 
que Don Franciíco Fernandez de Cordova (Caía 35,) ni otro algu¬ 
no de los que procedieron de él, y a quienes Don Antonio da por íus 
progenitores, litigara dichos alimentos; que ha fer de dicha familia, 
y los que ocupaban la linea primogénita, no es dable que lo dexaran 
dehazer ; y mas, quando íuena aver intentado efta preteníion Don 
Diego Fernandez de Cordova ( Letra G.) que íe dize fue hermano 
menor de Don Franciíco Fernandez de Cordova ( Caí. 35.) 

§. 24. También arguye fer de diverío linage el D.Gar- 
cia, y el Don Franciíco Fernandez de Cordova, q D. Antonio tiene 
por fu quinto; y íexto abuelos, el que no ha probado con teftigos,n¿ 
en otra forma , que ellos, ni fus defeendientes íe ayan tratado.ni co¬ 
municado por parientes con los íucceííores de efte Eftado, y Mayo¬ 
razgo, ex Maícard. deTrobat, concluf. 790. num. \ 6. Peregnn. de 

Fideicomm. art. 43. num. 76. Granan, tom. 4. difeept,653. num.77. 

Noguer. allegar. 2 5. num. 7 9.09 3 2 2. 
§.23. No pudiendo,pues,Don Anronio negarla plu 

ralidad de Garcías Fernandez de Cordova, que reíulta de los Autos, 
recurre á que fe verifique en los dos Garcías (Caías 40. y 41.) que el 
primero íe da por padre de el vltimo poííeedor, y el íegundo por 
r quar- 



qiiarro abuelo de D. Antonio, lo qnal no puede házerfe lugar : por 
que ( como ha de monftrado ) oí Garcia Fernandez de Cordova, que 
fe menciona cala Ejecutoria de Nobleza de el año de 565, por erte 
tiempo va cia -muerto 1 y el Carda Fernandez de Cordova , que 
confía efe 1 as-efe r i proras de que fe valió el Marques Don Luis Fernán 
dez de Cordova (Ca-fc 51.) en el pleyto de alimentos, que le movió 
el vi timo poíleedor, vivía por el añode 571, ¿Memorial, num,6 zo¿ 

<?621. 

•$,26. Y como parece de otros inrtrumentos prefen- 
tadas por Don Antonio, y-de lo mifmo que alega , y confieíía en fus 
peticiones, ¿Memorial, num. 63 1, Don Luis Fernandez de Coi do- 
va (Caí. 45,) fu qnarto abuelo vivió harta el año de 5 98. y Don Gar¬ 
da Fernandez de Cordova ( Caí, 40.) hnfta el de 61 o. y afsi no ion 
dios donde folo eílá la pluralidad de los Garcías, íi no los otros ante 
dores. 

§ 27. Demás, que dios dos Garcías de las cafas 40,’ 
y 41. folo el primero tuvo vnhijo , que fe llamó Don Luis Fernan¬ 
dez de Cordova , que fue el vltimo poííccdor;pero de los otros Gar¬ 
das primeros , los dos tuvieron hijos llamados Don Luis Fernan¬ 
dez de Cordova , que el vno fue el de la Caía 54. que litigó la Eje¬ 
cutoria de Nobleza , y el otro fue hijo de el Garcia Fernandez de 
Cordova , contenido en las eferipturas , que fe han referido de el 
añode 571, y Marpodc 576. pues por otra cícriptnraque.con ellas 
íe preíentó , fe ajuffa , que á breves di as de aver muerto dicho Don 
Garcia, efleotro Don Luis Fernandez de Cordova > haziendo rela¬ 
ción de ello , y de como era fu hijo, vende por Diziembre de el mif¬ 
mo año de 576.a Don Antonio Fernandez de Cordova ( Caía 3 8.) 
,vna Heredad de Viñas, y Olivares, JMcmorial ,nuni% 623, 

§.28. Conque á vi fia de efta pluralidad de Gardas 
Fernandez de Cordova , no aviendo probado Don Antonio la iden¬ 
tidad de el que quiere que fea fu afeendiente, que es el de la Cafa 3 0^ 
antes íi > chitándote las razones , y fundamentos que ay para lo con¬ 
tenido, de ninguna fuerte fe puede tener por juftificada la filiación q 
lia dado, vti ad rem Ciryac. control* 281. num*i feqcj, 

§, 29. Ni para cfte efedo puede obrar cofa alguna 
en fu favor , el que en las cuentas, y particiones, que fe hizieron por 
muerte de Don Francifco Fernandez de Cordova en el año de 5 5 gj 

fus menores hijos nombraran por fu Curador ad litcm á Don Diego 
Fernandez de Cordova ; porque de aquí no fededuze, que erte fuef- 
fe el de la letra G, de el Arbol , y á quien íe dizc tuvo por hijo Don 
Garcia Fernandez de Cordova (Caí. 30%) y coníiguicntemente que 
fueííe fu hermano el dicho Don Francifco Fernandez de Cordova , y 

eí mifmo de la Cafa 35, porque los dichos menores, no expreílaron 
que el Don Diego Fernandez de Cordova era fu tio * y tal hermano 
de fu padre ( que á ícr cierto , no cabe que lo omitieran) antes íi, fe 
acredita lo opuefto, pues liendo el hijo de Don Garcia Fernandez de 
Cordova (Caía 30.) que tuvo erte nombre , períoua de tanta gra¬ 
duación , que fue Corregidor de Patencia , y ocupó otros empleos* 

jAerm» 



tjjtammd ,ntim, 514. no fe ftifre que fuera eligido para vfi encargo 
tan inferior, como de Curador al litan. 

§.30, Aumcntafe Ja duda, conque los mifmos teíli- 
gos, que depufíeron en la Executoria de Nobleza , que prefentó el 
vltimo poííeedor, dan por aquel tiempo otro Don Diego Fernandez; 
de Cordova, padre de Don Iñigo Fernandez de Cordova, jtfcmo* 
rial, num. 586. y el Don Diego , que fe llama hijo de Don García 
Fernandez de Cordova (Caí. 30.) murió fío íucccfsion. 

§.31, Tampoco puede fervir á Don Antonio la eí- 
criptura, que ha prefentado de el año de 544, por la qual fuena, que 
García de Benavides, y Doña Juana de Angulo fu muger ( que fe di- 
ze fer los de la Cafa 30.) venden vn cenfo á Don Francifco de Bena- 
yides fu hijo , y á Doña María de las Caías fu muger , j/kmorUl, 
pum, 514. porque efta enunciativa no es de atender. 

§.31. Lo primero , porque es vnica , y como tal, 
ctiam quod veríemur in antiquis, no puede hazer prueba, ex Dom^ 
Solor£. deIur* Ind, tom, 2. lib. r. cap- 26, num, 3 7. Dom, Cafíill. 
tom% 6, cap. 123, num, 9, & cum alijs Noguer. alie?, 2 5, num, 2 5 9, 
vbi rationem afsignat, 

§•33* Lo fegundo : porque fiendo efta efcriptura vñ 
contrato de compra, y venta 3 dándole á entender, que el Don Fran¬ 
cifco de Benavides eftaba preíente , y era el Comprador, ni acepta 
la venta, ni entra, ni habla en la efcriptura, ni la firma; conque re¬ 
quiriendo preciíamente qualquiera compra,y venta el confenrimien- 
to de ambos contrayentes, leg, 1 ,f% de contrab. empt, §. 1. infl, eo- 
dem , fe refuelve efta efcriptura en vn a<5to iluíforio , e indigno de q 
íe haga aprecio de fu narrativa, ex Mathienp, in leg,¿ num. 
j 3. tit, 4, lib,5.}\ecop. 

§.34. Lo tercero : que no aviendo intervenido en 
efla efcriptura, ni halladofe prefente á fu otorgamiento Doña María 
de las Cafas, fe paila á nombrarla muger de efDon Francifco de Be¬ 
navides , y íuponerla también Compradora , no fiendo lo vno, ni 
otro neceílario, fi totalmente ociofo, íuperfluo, y aun incierto. 

§.35. Y afsi efte inftrumento ( demás de incurrir en 
los vicios, de que debia carecer para que pudiera probar, iuxta no- 
tata fuprdnum, 15.) es foípechofifsimo ; pues pareze fe hizo, no 
para lo que importaba, que era la perfección de el contrato, que en 
el fe celebra ; fi para lo que no era meneíter: qse es, que íonara que 
Don Francifco de Benavides era hijo de los de la Caía 3 o. y marido 
de Doña María de las Cafas. 

§. 3 6. Menos ha juftificado Don Antonio la identi¬ 
dad de la perfona de Don García Fernandez de Cordova (Caí. 41.) 
aquienhazefuquartoabuelojy queeílefueífeelhijo , quedeeftc 
nombre íe dizc tuvieron dichos Don Francifco de Benavides, y Do¬ 
ña María de las Cafas , y que contraxo matrimonio con Doña Luyfa 
Bermudez; porque no ha prefentado FeesdeBaptifmo , Defpofo- 
rios, ni Velaciones, que prueben eíla identidad> ni teílamento de la 

dicha Doña Luyfa,ni déla Doña María de las Caías; y en el que pre- 
C íenta 



fcnta otorgado por dicho Don García Fernandez de Cordova (Caf. 
41,) no declara fus padres 

§, $7. A que fe llega ; que en ninguno de los tefti- 
fflOWQS> que Don Antonio ha facado de nuevo de pleytos antiguos, 
q.ue fe íubícitaron contra los poseedores de eftc Eftado, y Mayoraz¬ 
go , ni pide , ni fe examina como pariente Don García Fernandez de 
Gordo-va (Caf. 41.) ni de él fe haze la menor mención. 

§. 38. Y aunque por reconocerlo afsi Don Antonio, 
acude para Ja prueba de efta identidad á la linea de Don Luis Fernan¬ 
dez de Cordova (Caí. 46.) vitimopoííeedor , pretendiendo, que 
los de ella fetraraban por parientes con Don García Fernandez de 
Cordova (Caf. 4.1.) ni ay ceftigos que lo depongan , ni los papeles, 
de que para efte efeéto fe vale, ion de eftimar, 

G 39. Lo primero; porque aunque dize q P. García 
Fernandez de Cordova ( Caf. 49.) padre de el vltimo poííeedor.fue 
Padrino de Baptifmo de Pon Antonio de Aguilar Fernandez de Cor 
dova { Caí. 5 8.) abuelo de Don Antonio, y Don García Fernandez 
de Cardo va.( Caf. 41.) fu quarto abuelo , a via antes facado de pila á 
el Don García Fernandez de Cordova ( Caf, 40.) eft.e reciproco cvQr 
padrazgo no prueba par ente ico de confanguinidad entre Jos dos 
Garcías : pues aun es controvertible , fi la njiím i Fe de Bapjtifna^ 
prueba * que el Bautizado fea hijo de los padres , que fe le dan p,or 
ella : nam negat Marr, ><?/% 26. a num. 7. & diftiuguit Rot.apud Paul* 
Zacb. decif. 100. num* 11. 

§. 40. Lo fegundo j porque la mifma,y aun peor for¬ 
tuna corre el teflamento , que fe dizeíer de Don García Fernandez 
de Cordova (Caf. 40.) jtfemorUl, num. 5 2 7, 'bfque ad 5 5o, porque 
no mereze crédito ¿ pues a viendo fído cerrado, nunca llegó á abrirfe 
con las folemnidades de derecho, Yafsi, ni fe halla con?probada U 
firma de el Don García , ni la de el Efcrivano ante quien íueqa otor¬ 
gado , y en fubfíancia viene áfervn papel fimple, 

§, 41: Deinde : laclaufulaq.ue fe íuponc fer deefte 
teftamenro , y en cija a ver declarado dicho Pon García, qu,e el otro 
Don García ( Caf. 4r.) era fu primo , no eftá dentro de.el cuerpo de 
el teftanjento 3 ni fe firma por él Don García ( Caí. 40,) y eftá de le¬ 
tra diferente i fiendo afsi, que fi fuera ordenada por el fufqdicho , la 
huviera añadido a el fin de el teftamento, y firmadola , como lo eje¬ 
cutó con la claufula de herederos > que a viendofele olvidado , deí- 
puesde tenerlo firmado, la añadió, y firmó; quedando todavía blan 
co bailante para poner otra , y también 1.a letra fuera vna mifma. 

§.42. Yloquedeelcodo manifíefta la falíedad , y 
(upoíicion de dicha clauíula, es, que debiendo eftár .numerada la oja, 
donde fe contiene,refpe&o de hallarfe eferita (como eftán numeradas 
las antecedente, y figuicnte) no tiene numeración : Y afsi claramen¬ 
te íedá á entender „que era foxa .blanca ¡ y que deípues, durante eftc 
pleyto, fe ha añadido en el la Iaclaufula referida para hazer parientes 
á los dos Garcías de las Cafas 40. y 4c. La qual falíedad, porfer co¬ 
metida en Autos Judiciales, baftara para que quien della fe vale, no 

pueda 



6. 
puede obtener en eíle pléyto, ex teg. ín Fraude™, §. d^uoties , ffi. 
delur. Fifi. CevalJ, comm. qu¿ejl% j 9, Barbo/, in cap. Olim , num. 6, 
de refcript. 

§. 45, Lo tercero; porque nada adelanta Don Anto¬ 
nio con ja eícriptura de Tranfaccion , que {nena otorgada en la Ciu¬ 
dad de S.evil^ por el año de 5 88.entre Don García Fernandez deCor 
do va ( Caí. 40-) y el Do&or Chnfíoval de la Quadra , ¿Memorial, 

num. 5 44. porque aunque en ella íe refiere, que juró conozer á el di¬ 
cho Don García, otro Don García de Cordova, y eípecificó ( fin fer 
del cafo) que era íu primo hermano , de aquí no íe faca que efte fuef- 
le el de la Caí. 41. a quien Don Antonio dá por fu quarto abuelo¿an- 
tesfi?, por el mi ímo hecho de aver afirmado , que era vezino déla 
Ciudad de Sevilla, íeperíuade , que era otro di verío Don García; 
porque el quarto abuelo de Don Antonio , fue natural de Ezija, y' 
vezino de ella, anees, y deípues dedicho año de 588. como lo tie¬ 
ne confeííado , y íe ajufta de otros inftrumentos. Conque , de¬ 
más de lo común de dicho nombre, y apellido , ay efta circunftancia, 
que excluye la identidad , ex Dona. Valeny. confi 77. num. 46, No- 
guer. diB. allegat% 25. num, 2ó5. CP* 266. Cyriac. control>. 181. nu> 

26.a» 28. 
§. 44. Lo quarto; porque ni merecen aprecio los inf¬ 

trumentos , queprefenta Don Antonio, otorgados , al parecer , por 
Doña Agueda de la Quadra, íegunda muger, que íe dize fue de Don 
García Fernandez de Cordova ( Caí. 41.) porque como íi oy vivie¬ 
ra Ja íufodicha , v depufieracomo teftigo en favor de Don Antonio, 
que dicho Don García íu marido , era primo hermano de Don Gar¬ 
cía Fernandez de Cordova,que fe pretende íer el de la Cafa 40. é hi¬ 
jo de Don Francifco Fernandez de Cordova y Doña María de las 
Caías (Caí.35.) no fe le diera crédito ; de lanjufma fuerte no íe debe 
eftár alas enunciativas , en que afsi lo quiere dar á entender por di¬ 
chos inftrumentos, vtiex Rota apud Farinac. decif%678. num% 5. 

tit% 1. in pofth, confiderat Nogqer. diB. alleg. 25. 263• 
§.45. Demás , que para que p or la eícriptura de el 

año de 574.1a Doña Agueda de la Quadra donara Ínter vivos á vn her 
mano de Don Garcia Fernandez de Cordova íu marido , veinte y 
cinco arañadas de Olivar de 80, que tenia en el Heredamiento de el 
pago de la Venta Martjco;y aísimiímo la tercia pairte de íus Caferías, 
y Molino deazeyte ( que es donde dize , que fu maricio era hijo de 
Don Francifco Fernandez de Cordova , y Doña María de las Caías 

( Caí. 35.) Jtfemorial, num. 504,) era extra rem, y ageno deel fin 
á que fe dirigía el inftrumento , hazer efta exprefsion. Y aísi le com- 
prehende también la ceníura de el mifmo Noguerol vbi fupra proxi- 

tuQnum. 262. , 
§. 46. Ibi: ín bis etiam terminis necejjarium ejl,yer¬ 

ba enuntiatiya adprobandam in antiquisfamam, cfepraeciffa adaBÚ, 
aui celebrarur \ CP* non ocio/Je prolata , CP* in ytiliter, yt per ^Mat fi- 

íilan% finaul. 79. Latber. ybiproxjme , num. 1 n %CP*ideoyerbafirtp- 

tura yenditionis domus, in qua Ffidacus de Cuerya , re 



dunt tdm Secretario Camanes , aferentes efe fratres filies fttorum 

parentum, non conducunt adpradittam yenditionem, ¡tquidem frffi- 
ccret quod domus eorum efeet. 

§,47, Y defpues de Tonar hecha por la Doña Agueda 
de la Quadra en la eícriptura antecedente la donación referida,por el 
otro inftrutnento (en que dize, que Don García fu marido , es pri¬ 
mo hermano de Don García (Caí. 40,) que esetteftamento que 
otorgó por el año de 598. jAemorial ynum, 598.) funda Vinculo de 
todo el dicho Heredamiento de el pago de la Venta Martico , y las 
arañadas de Olivar de que íe compone ; que refiere íer 150, y afsi- 
miímo integramente de fus Caferías , y Molino de azeyte , comoíi 
nada de ello huviara antes donado irrevocablemente á el hermano de 
dicho fu marido: que fon cofas entre íi repugnantes , como repara¬ 
ble,que haíta aora Don Antonio no aya moftrado poífeer dicho Vin¬ 
culo, como lo poííeyera, íegun fus llamamientos, á íér cierta fu fun¬ 
dación. 

§.48. Y vltimamente , el llamarfe vnas perfonasá 
otras tíermanes, Tvimos, Sobrinos ,0afie de alijsfimilibus , no íolo 
es por íi muy debil,y leve fofpecha de parenteíco; refpe&o de q efta 
denominación puede naccr,no de la íangre, íi de otras caufas; íi no (j 
en materia grave , y donde fe trata de perjuyzio de tercero (como lo 
vno, y otro concurre en nueftro cafo) no prueba , ni obra efeólo al¬ 
guno , vtabunde probat Noguer, ditl. allega 2 5, num. 323, cum tri¬ 

bus feqq. 

§. 49. En quato á las depoíiciones de algunos teftigos¿ 
que fe iníertan en los teftimonios, que Don Antonio nuevamente ha 
lacado de pleytos antiguos , que íe dizc ha ávido entre los de la fa¬ 
milia de el Fundador , ¿fAemorial 3dnum, 520. fereduzen , áqnc 
huvo vn Don García Fernandez de Cordova, hijo de Don Frarci'co 
Fernandez de Cordova (Caf. 26,) Señor que fue de elle Eftado; 
pero que efte Don García, fea el miímo, de quien Don Antonio pre¬ 
tende derivar íu defcendencia , ni fe prueba por dichos teftigos, ni 
por otro medio, Y afsi, ex ómnibus hucufque poíitisaíe viene enro- 
nocimicnto de que no ha juftíficado fu filiación, fegun, y en la for¬ 
ma que lo debía hazer. 

§. 5 o. Que tampoco lo aya confeguido, en quanto a 
la legitimidad de efta filiación , es ilación, y coníiguiente claro: por, 
que fiendo la legitimidad vn accidente que fe fugeta en la filiación, í? 
cfta no fe prueba, mal puededarfe aquella: quia accidens nequit eífe 
fine fubie¿to. Zeg, Si fer^mn , §, 1, jf. de empt, C*3 "Vend, cum 

>ulgatis. 

§• 5r • Pero fin perjuyzio de la verdad,data hipothe- 
fi , que Don Antonio huvicra juftíficado fu filiación, todavía fe pro¬ 
curara fundar ,que no Jo ha hecho en quanto á la legitimidad de ella, 
eípecialmente en los grados , y caías, que fuben defde Don García 
Fernandez de Cordova ( Caf. 53.) fu íegundo abuelo , haftaelfep- 
titno, que es Don Francifco Fernandez de Cordova (Caf. 2.6,) 

§• 52% Para lo qual,es de íuponer, que la legitimidad 
tiene 



7* 
tiene por fu caufa, y principio eficiente á el matrimonio /O3 ab eo 

procedit tanquam filia d matre. ^Autb.quib. mod. nat- efficiant. 

fuL veri. Legitimi quidem, coll.3. Csefar, de GraíT. decif. 176. 
n. 6. Lother. de I{e Beuefic, lib. 2. qutcfl. 48, «/y**?, 26, Conque 
quien pretendere fer hijo legitimo , ha de probar íer nacido de 
matrimonio. 

§• 53» Eíta prueba.puede fer prefumptiva , ó rea!, 
y verdadera : prefumptiva, quando ay conjeturas, y prefumpeio- 
nes, de donde le deduzca fer la filiación legitima, ó en cafo de du¬ 
da fe prefuma ferio. La real, y verdadera prueba es, la que refulta 
de teítigos,que íe hallaron prefentes á el matrimonio, ü de inftru- 
mento que fe hizo de fu celebración : ex uthoribus , qui infrd 

referentnr. 
§. 54. Ello fupucíto, que Don Antonio no aya juíti- 

ficado la legitimidad de fu filiación, lo hemos de moítrar por De¬ 
recho Civil, y Canónico. Por el Civil; porque cite para la prue¬ 
ba de la filiación legitima, requiere la real, y verdadera, y exclu¬ 
ye la prefumptiva. Leg. 2, C. de'Carbon, AdiB% ibi: "Ex inducirá* 

to matrimonio* Leg. Donationes in Concubina™, ff. de Donat, 
Donde para prueba del matrimonio, no fe admiten las tab las ma¬ 
trimoniales, ó capitulaciones, ibi: Ñeque enim tabulas facere ma- 

trimonium.Lo mifmo les fucede á las Efcripturas de dote. ^4utb. 

de Nupti/s, §, Nuptias, collat. 4. ^utb. de Trient. O3femif.§.fed 

nec. collar, 3. ibi: Nuptias nonfaciunt dotes. 

§.55. Igual fortuna corren otras qualefquicr enun¬ 
ciativas, en que los padres digan fer marido , y muger, y que co¬ 
mo tales han tenido eítos, y aquellos hijos. Leg. ñequeprofefsio. 

C. de Teftam. Leg. non epiflolis. Leg, «o» nudis. C. de Trobat. ibi; 
IVfl» nudis ajfe'berationibus , ñeque ementita profefsione ( //Ve/ 
y trique confentiant') fed matrimonio legitimo concepii ,fiHf Ciyili 

i tíre patri' confii tuuntur% 

§.56, Y la razón es; porque como el Derecho Ci¬ 
vil no quifo que á los hijos, que alias eran legítimos , los pudiera 
liazer ilegítimos , la mera aífercion de los padres. Leg. Imperato- 

res, §. J&uliergrávida, jf. de Trobat. leg, 3 ,jf, de hb. CP3 poflb, 
ibi: Etiamfipater ex adulterio natnm dixerit. No quifo , é con¬ 
tra, queá los hijos, que alias fueran ilegítimos , pudieran los pa¬ 
dres con fola fu declaración, hazcrlos legítimos: y afsi diípufo, 
que no les daña va para la vno , ni les aprovechara para lo otro. 
Leg. Trator ait la 1. §. 3. f. de lur, Iurand. ibi: JÁatris igitur; 
tus iurandum partui, ñeque nocebit, profficiet. 

§.57, El Derecho Canónico procedió en lo anti¬ 
guo mas benigno con la prueba del matrimonio : porque admitía 
conjeturas , y prcfumpciones , de donde el que de eíta inerte fe 
probaba, íe denominaba matrimonio prefumpto , á diferencia de 
el verdadero. Dom. Covarrub. de Sponfal. part, 2, cap. 1. num-5* 

Dom. Solor^an. tom. 2. de tur. Judiar, Hb, 2, cap, 21. num.6% 

Cáncer, Hb, 3. Variar, cap. 11.a n.102. Mcnoch. Hb. 3- fr<e¡* J' 
per totam. Donde trac las conjeturas, y preíumpcioncs , que en 

cite cafo pueden, ó no hazer probanza. 



§ 5 8. Pero óy por el nuevo Decreto de el Santo C cncr- 
lio de Tiento, cap. i. Seff. 24, de Reform. que manda le tengan 
íolamente por matrimonios lcgicimos,los que íc contraen en prc- 
fencia delParroco,y teftigos,y todos los demás anuIa,ceííai*on,y fe 
derogaron los matrimonios preíumpcos , ya lo fuellen pr<efump- 
tlons hominis, ya pr¿e{'tmptione inris, ó ya pr<efxmptione¡uris, 

O* de ¡are. Novar r. in jttanual, cap. 25. num. 144. Pat. Thom. 
Sanch. Apebcd. Mathicnz. Cevali. & alij quam plurcs , quos 
congerie ", & íequitur Baiboí. in cap. is,c¡;d fidem, de SponfaL 
Menocb. ybi ytoxime3 num^ 99. Aquí!, in Addit. ad Rox. de In- 

compat.part. 3, cap, 2. nurn. 29. 43, 
§,59. La razón es ; porque por el Derecho 

Canónico antiguo, la eíícncia del matrimonio conliília en el mero 
confentimiento, y voluntad de ios contrayentes. Y afsi, licmprc 
que avia conje&uras, y prefumpeiones bailantes de ella voluntad* 
y confentimiento, fe daba matrimonio ; pero comooy la eíícncia 
de él, por tile Decreto dei Santo Concilio de 1 rento, no coníií- 
ta vnicamente en la voluntad, y confentimiento ; fino también en 
que cíle íe propale, y manifieílc,cn preíencia de el Parroco,y tef- 
tigos ; de inerte , que eíla preíencia entra parcialmente á coníli- 
tuir el matrimonio; inde eít, que aya ccífado el preíumpto, y que 
no probandofe el verdadero (que íolo ha quedado) no aya, ni fe 
coníidere matrimonio, y coníiguientemcntc, ni legitimidad en los 
hijos. 

§. 60, Optimé ad rcm Menocb. >bi fupra,num 100: 

donde aísi lo infiere de el Decreto del Santo Concilio, expresan¬ 
do, que oy los hijos naeidos de vn matrimonio preíumpto, ni fon 
legítimos , ni fuccefsibles, ibi: Bt bine, fit, bodie fili) nati ex 

matrimonio prafumpto, quaVis pr<efumptione, legitimi non 

¡int, C7* confequcnter in fuccefsibiíes ; >/ refpondi indi&.conf* 

199. ntm, 57. i ib. 2, Aquil. in Addit. ad Rox. de Incompatib\ 

’Pbi fuprd, Mira. 3 o. 44J 
§, 61. De lo halla qui difeurrido ; fe ajuila nucílto 

intento; aísi atendido el Derecho Civil , como el Canónico mo¬ 
derno; pues los inftrumcntos de que Don Antonio fe vale, para 
probar los matrimonios que pone en las Cafas, que afcicnden 
defde fu íegundo Abuelo, halla el feptimo, los dexan á lo mas, cu 
ios términos de preíumptos; porque fon Tcilamcntos,CodiciIos^ 
poderes, ventas, y otros de eíla calidad , en que ios queda por, 
fus progenitores, fe nombran, ó los nombran, marido, y muger; 
y fe dize, que tuvieron por hijos á N. y N. 

§. 61. Sin que para eítos grados aya prefemado Don: 
Antonio Fecs de Bautifmo, Velaciones, ni otros popeles equiva¬ 
lentes, y que puedan perfuadir en cada vno de los dichos grados, 
la certeza, y verdad de fus matrimonios, como era ncccífano, 
á lo menos en todos los que fe fuponen contraidos,dcfpucs de la 
piomulgacionde el Concilio, que fue por el año de 564. 

§. 63. Replicará Don Antonio, que la filiación anti¬ 
gua fe prcíume legitima ex Pcregrin. de Fideicommif, artic.^U 

num. 



'*um. 71. Mafeard. decUcfof, Wm. iy. alfíjs; 

Y que la fuya, en quanco á las Cafas de fus fegundos , terceros, 
y demás Abuelos, debe gozar de cite privilegio i porque Ilegal 
ó excede de los años, que fon fuficientcs para graduarle de anti¬ 
gua ¡uxta variecatcm opinionum,quas rcccnfec Pareja 
adit, tit. 7, refol, 68, 

§. 64. A que fe reíponde, lo primero: que quien fe 
funda en la calidad de legitimo, la debe probar claré, & conclu* 
denter, fin que baile que lo haga prclumptivamcnte, Cyriac* 
Controlerf 281 ,num, 17. feq. ex Socio. Menoch.Dec. Buríat, 
& alijs, cum Nata, conf, 473. narn, 30, Mi fie iudicatum 

referí, 

§. 65, Lo fegundo fe reíponde; que eílo mifmo pro, 
cede quando el Fundador de el Mayorazgo, pidió , y requirió cf. 
pacificamente (como en nueítro cafo) que ios fucceffores cftuvief- 
fen afsiítidos de efla qualidad de legítimos; porque es ncceffario 
probarla con la mifma efpecificacion, fin que releve el hazerlo 
por prefumptas. Dom* Molin, lib, 2. cap, 6. num. 30. Dom. Gre- 
gor. Lop, in leg, 15. Gloff, i,tit, $,part,4, Gradan, difeeptat, 90. 
num. 2.5. Efcob, de Turit. parí, 1. qu<e¡i, 8, §, 2, num, 55. cum 

pluribus feqq, 

§. 66, Lo tercero: que dado, y no concedido, que la 
filiación antigua indiferentér, íe prefumiera legitima; eítoálo 
mas pudiera tener lugar en los cafos anteriores á el Santo Conci- 
lio de Tremo, no en lospofteriorcs: porque como para que en 
ellos fe prefuma la legitimidad, es mencíter que formalmente fe 
preíuma el matrimonio, que la ha de producir; y por el Decreto 
del Concilio cita dado por invalido todb matrimonio prefump- 
to, etUmque fea pr<ef vmptione iuris, de iure> fupra affer- 
tummanet, Con fuperior razón lo citará , j/no podrá hazer le¬ 
gitima la prole, el que fe prefumicre por la extrinícea circundan-» 
cía de vn largo tranfeurfo de tiempo. 

§,67. Y cito fe esfuerca mas , de que por aver dif- 
pucíto el Santo Concilio , que folo valiera el matrimonio real, 
y verdadero, defde luego dio la providencia conveniente , para 
que fe pudiera juítificar íu verdad, y realidad , mandando, que eí 
Párroco tuviera vn Libro,donde eícriviéra cl dia, mes , y año, cti 
que fe celebró , con los nombres de Jos contrayentes, y de los 
teítigos, que cíluvieron pi cientos ; para que por la partida que fe 
copiara de cite Libro , confláracn todo tiempo lo cierto de el 
matrimonio. 

§. 68, Y aunque no por eílo es viíto, que el Conci-: 
3io quifo reítringir á cita forma de prueba la del matrimonio ver- 
«ladero, de fuerte que por ella, y no por otra, fe aya de juítificar; 
nam probationes non funt coarBat¡d<e, Leg. quoniam multi. C, de 

fLerct, & Manichíe, Dom. Molin. lib, 2, cap, 8, d num. 3. Y por¬ 
que íiendo contingente perderíe el Libro de el Párroco, vna vez 
perdido, quedara impoísible la prueba; es ncceffario, para que fe 

admira otra diferente (como no pareciendo dicho Libro , fe pue¬ 
de admitir, aunque fea de conjeturas, y prefumpeiones) que en 
f^mejante cafo concurran dos cofas, 



§.6gl La qac/c pTuebe la perdida dci Libro: 
La otra;,quedas conjeturasy prefu mpoiones, que íe traxeren, 
ü otra eípede de pruebaque fe haga, fea equivalente á la feñala- 
da por el Concilio : cito es, que infiera aver íido verdadero el 
matrimonio, no que lo,dtxe en la ckííc de mere prefumpto : lea 
cleganter Cyriac. Contro}. 272. a num+ 26. xum multis fequen- 
tibusynpílcr Aquila, in Addit.vad Kox. de Inconipat. part. 8. c. 2. 

num. 5 5. ibi: Ideoquc Ucet pr<efumpti}anj- probationem admitías 

bodie , ea tamen cum qualitatibus no}c con¡litutis proban- 

da cll. 
§. 70. Aquí falta todo * porque no aviento prefen- 

tado Don Antonio Fccs de Dcfpoforios, ni de Velaciones (como 
fe ha referido ) mo folo no ha probado que fe ayan perdido los 
Libros i de donde pudiera lacadas i fino que no confia que aya 
hecho la menor -diligencia de hulearlas , contentándole con ios 
Tcifíam cnt os Pod er es, y demás ¿i n ft r u men tos que ha prefentado; 
los quilfes (vt etiam oíteníumc'üyconílituycn á lo mas en prefump- 
tos los matrimonios de las Cafas de fus fegundos Abuelos., y de¬ 
más afeendientes fuperiores,hafia el íepumo,, que fon délas que 
bada aora hemos hablado. 

§,71. Y paíTando ala Cafa 58. de los primeros 
Abuelos4e‘Don AntCHiio/que fon Don Antonio de Aguilar Fer¬ 
nandez de Cordova , y,Doña Antonia Tamariz de la Efcatera, 
tiene cípccial impugnación-la legitimidad de fufiiracion,enquan- 
to áedaGafajporque de la mifmafíkritura-,en que los íufodichos 
capitularon fu macrjmonio^confta que eran parientes dentro.del 
quarto grado de confanguinidad,iy afsi fe obligaron á traerDif- 
penfa de fu Santidad , , para contracrlo \ validamente ad text« iu 

cap. non déhet, de Confanguin&, tsíffin. Y aunque parece ío eon- 
craxeron , que cito fucile eífando antes-Canónicamente diífuelto 
el impedimento que.tenian, es la dificultad quede-ofrece. 

§. 72. Para cvaquarla,;fe vale Don Antonio>devna 
Bula¡qnjper.gamino,-quc fuponefer laque-fe obtuvo de fu Santi¬ 
dad, para La.Difpcnfa-de dicho; impedimento. Y paravqueJo crea¬ 
mos, no ay masdundamento, que.dezirlo Don Antonio ; porque 
ni íc ha traído en virtud.de Keal Proviíion, -y concitación dé las 
partes, de donde debía cfíár, quocrandos Autosmvatpimonialcs, 
que en fu cumplimimiento:prcc!Ílamente fe -avian de hazer; ni 
menos de otro-lugar, que le pueda conciliar algunaiec i ;fi íolo 
[alió de poder de.Don Antonio,, que es lo.baftante'para'que-nin- 
guna fe le dé. Ex'Parej. de Injlrument. adit, tit. 1. nefalut* 3. 

3. /;#w. 4a« 

:§. 74. y la prcfcntacion de afta Birlafuetanirregu- 
lar,que la hizo Don Antonio ,.cftandoíe adiualmcnte vieudócdlc 
pleyto ep la Sala., fobre el articulo de litis expenías , que intro- 
duxo: y lo.que mas cs„no ay Auto en que fe mande averpor pre- 
ícntada , y fe de traslado de ella i. las demás parces ; circunftan- 
cia inexcufablc, pura quede tenga por.iníkiimento de cfte pleyto, 
y por el fe pueda goyetnar fu determinación, ex cap.cumcontin- 
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glt de Fid. Inftrum, ibi: Ft adverf* partí copia eius fíat. :Lejn\% 

tit% 5, lib, 4. Recop, Parcj, de Inftrum, <edit, tit, 7. refolíi 2! 
* num, 8. 

§. 74. Demás, que efia Bula no es por si Difpenfa 
formal, y completa del impedimento,que fe hallaba en los Abue¬ 
los de Don Antonio , para efedto de cafarle i íi folo, comifsion 
y poteflad dada por fu Santidad á ci Ordinario para que difpcn! 
fara en el impedimento referido, P. Thom, Sanch. de jAatrim, 

lib, rj,difp, 30, num. 12* C? difp. 35. Donde á el num, 18, dizc, 
fe compadece muy bien que fe gane Difpenfa de fu Santidad, 
para que puedan cafarfe dos parientes en grado prohibido, & at- 
tamen fea nulo el matrimonio, que contraxeren* 

§.75* La razón es, porque es ncceííario, que obte¬ 
nida la Difpenfa , fe preícnteante el Ordinario , que acepte la 
jurifdiccion , que fe le confiere por fu Santidad; que aceptada, 
cometa á el Cura de los contrayentes, la verificación de la nar¬ 
rativa , que fe haze en las Letras Apoítolicas , recibiéndole paia 
ello las depoficioncs de los teftigos, que preíentaren las partes; 
y las de otros, que por íi examine el Cura ; y fecho, y jufhficada 
la narrativa, el Ordinario en fu villa, provee Auto, en que decla¬ 
ra lo eílá ; y vfando de la facultad , que fu Santidad le concede, 
difpenfa en el parentefeo. Gom, Bayo, in Trax, Fclef, parí, i* 
lib, 2, cap, y. num, x. cumfeqq, 

§,76, Por no contenerle , ni aparecer xeftas dili¬ 
gencias en la Bula prefentada por Don Antonio, fe vale io fe¬ 

cundo de vn Mandamiento de Deípoforio , que fuena defpacha- 
do por el Ordinario de la Ciudad de Sevilla (que paraba también 
en poder de Don Antonio) y con él pretende , que para el matri¬ 
monio de fus Abuelos , precedieron con efedlo dichas diligencias, 
porque afsi parece enunciarle en el Mandamiento ; pero que eíle 
no fe ha de atender, ni firva para el intento, fe prueba. 

§. 77. Tum, de la circunítancia de aver falido dicho 
Mandamiento, de poder de la miíma perfona , que fe quiere 
aprovechar de él: exdielis fuprd num. 7a, 

§.78. Tum: porque liendo eíle Mandamiento, vn 
tnílrumento, que fe refiere á los Autos Matrimoniales , que fe di- 
ze fe hizicron en virtud de la Bula de fu Santidad, no pareciendo 
tales Autos (como haíla aora no han parecido) no haze fec , ni 
prueba por íi folo el Mandamiento , ex^Auth. Siquit in aliquo 

documento, C, de Fdend. Cuya dccifsion procede en todo genero 
de adiós, y diípofícioncs, Dom. Caítill. tom, 4, cap. 43, Y confí- 
guientcmente , aun en las fentcncias(que es la cípecie á que fe 
puede arrimar dicho Mandamiento) porque fino fe mueftran los 
Amos, en cuya virtud fe pronunciáronlo fe prueba por ellas que 
los huvieíTe, ni fe prefume, 

§•79. Purpurat, in diíi.leg. Siquis, num, 36, O* 4o* 
Surd. conf, 168, num, 27. Barboí. Vot.q'j, dnum, 43, Noguer» 
tAlleg. 12. num, 12. Donde deípues de aver fundado, que la fen- 
tenciafine aftif non probat, necpro ea prtefumitur, añade? <^ubd 

E tr0m 



procedit, tthmfifententu cnanciaret folemnltaia necesarias> 

■prtfcefsijje. Cbartxr* de Execut.fcnt. cap. Jm. nutn. 19. Gratian* 

¿ib, 2, difcept. Forcnf cap, 3 1 o. num. 89. Paicj. de Injlrument* 

¿cdit. tlt. 5. refol. 14. dnum. 18, donde lo extiende á laícn- 
tcncia antigua , íiempre que fe trata de perjuízio de ter- 
cero. 

§.80. Pareció á Don Antonio , que podía fuplir 
cüc defeco, conque fe cotejaran las firmas del Ju<fz , y Notario, 
que citan en el Mandamiento, con otras de ellos , tomo lo ha he¬ 
cho: en lo qual nada ha adelantado ; porque la doqrina, que aca¬ 
bamos de proponer, fe haze lugar quando no fe duda , que es 
deJ Juez la firma que eítá en la icntencia; porque íi de cito le du¬ 
dara , fuera ya otra nueva razón, para que no fe hizicra aprecio 
de la íentcncia. 

§. 81. Acccdit: que la comparación de letras, no fo- 
lo es por íi prueba muy débil,y que no concluye; Authcon- 
traclus, C. de Fid. injlrum. ibi: Nec creditar eifol'u Dom. Crcíp* 
Obfer^at. 2j.nutn, 4. Sino que vnicamentcla admite el Dere¬ 
cho , quando la parte no tiene otro camino por donde averiguar 
íu intención , y entonces es menefter que aisi lo jure. Auth. ¿/c, 
Injlrum. Cautcl. CP9 fid. §. 7. verf. Si 'bero nihil, coll. 6, ibi: Et ip~ 

fe qui hoc petit jieri , iurct, quianon aliam idoneam babeas, 

jidem j ad collationcm injlrumentorum^enit. Dom. Crclp, 
fuprd, ánanu 2. Mcnoch. de *>Arbitr. caf, 114. «. 34. 

§, 82. Y aquí, demás de faltar cite juramento, no 
ncccfsitaba Don Antonio de efta comparación de letras , para 
comprobar el Mandamiento de dcípoíorio ; pues á ícr ciertos los 
Autos matrimoniales, á que fe refiere , pudiera averíos bufeado, 
y facado copia dcllos. 

§.83, De que refulta hazerfe muy fofpechofo el 
Mandamiento, por aver echado mano Don Antonio, de el medio 
de que fe cotejaran fus firmas , dexandode traer computados 
dichos Autos; y mas quando confia de las diligencias, que cxccu- 
tó para el cotejo, que de aquel miímo año avia otros Autos ma¬ 
trimoniales, que fueron con los que fe hizo el cotejo i y que hada 
aora no íc ha probado , que fe ayan perdido los que fe fu ponen 
hechos para el cafaraienco de los Abuelos de Don Antonio* ni aut| 
lo ha alegado. 

§.84. Valefe vltimamcntc de laFee dedicho cafa* 
miento, la qual eftá bien lejos de que le pueda aprovechar; por¬ 
que ene lia íolo fe ex prefia , que los Abuelos de Don Antonio 
contrajeron matrimonio de fado , pero no valido , y legitimo; 
porque no dizc que precedió Difpcnía del impedimento de con- 
languinidad, que io prohibía: antes fi,hazc relación de que leídas 
]as amonedaciones, no refultó Canónico impedimento, y eftc ya 
avia i tlultado, y loíabian los contrayentes. 

§• 85, De aqui fe aumenta mas la fofpecha , que 
contra si tiene el Mandamiento de defpoforio; porque mencio¬ 
nándole en ei> que te avia obtenido Bula de íu Santidad* yerifH 
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fcadofe la narrativa de ella, y difpenfado el Ordinario en el im, 
pedimento del parentefeo . que tenían los Abuelos de Don An¬ 
tonio , aviendo de irá parar preciíTamcnce dicho Mandamiento 
a manos del Párroco, fi en fu cxecucion, y cumplimiento , huvie- 
ra pallado á celebrar ei deípoforio , no cabe que dexára de ano¬ 
tarlo afsi en la partida que pufo en el Libro , especificando , no 
que leídas las amonedaciones , no refultó impedimento j ñene 

no refultó otro impedimento, demás de el diípeníado, vti decer- 
pitur ex Gom. Bayo, in Trax. Eclef d¡H, part. i. ¡ib, 8. cap, 7[ 

nutn, 9, O9 io, 

§. 85. Tampoco fe compadece, que los Abuelos de 
Don Antonio , anduvieran tan nada refpctofos con el Manda¬ 
miento, que fonando por él , que fe les difpcnfaba 3 baxodela 
condición de que rezaran el Rofario de Nueítra Señora, por efpa - 
ció de dos mefes, y en cada vno recibieran vna vez el Sandísimo 
Sacramento de la Euchariftia, fe cafaran antes de fer pallados los 
dos mefes, y de aver cumplido dicha penitencia, como de la Fee 
del deípoforio fe ajufta lo cxecutaron. Como es dable , que al 
raifmo tiempo quebrantáran'la Ley , de que fe valían para la le¬ 
gitimidad de fu matrimonio? 

§•87' Ycs le comprchende á Don Anto¬ 
nio la íentencia proferida per leg< 2. tit, 1 5. part, 4. ibi: Otrofi, 
no ferian los hijos legítimos de aquellos, que fopicjjen que dVia en- 
tre ellos d tal embargo , que no debían cafar , maguer fe cafaran 

tnanifie(lamente en fa\ de la Iglefia. 

§.88, Conque parccc,que de todo lo que hafta aqui 
fe ha opuefto á Don Antonio, infertur bene, que no ha probado 
Jas dos colas, que propufimos á el principio por de fu primera 
obligación, que cs fu filiación, y la legitimidad de ella ¡ máxime, 
para querer competir con fu Excelencia , que no folo tiene juftifi- 
cado lo vno, y otro, clara, y concluyentemente, fino que fe halla 
calificado con vna íentencia de Tcnuta á fu favor , y que en fu 
virtud eítá poseyendo los bienes de eftc Eftado , y Mayorazgo, 
y es Rea convenida. 

§. 89. Porque en eftos terminos,aunque la probanca,' 
que Don Antonio ha pretendido hazer de fu filiación legitima, 
dexando de fer ninguna , fe quedara en dudofa , ó á lo mas en 
conjetural, y prefumpta, y que en otro algún cafo pudiera pro¬ 
bar, fe pofpuíiera fiempre á la de S. E. tan ex ratione text.in leg\ 

Ordinata, de Liberal. cauf, ibi: Ne milioris Conditionis, 

fit, qui dubix líbertatis. e(l, qudm qai certa\ Cyriac.¿tor<?>. 281* 
num. 27. Efcob. de Turitat. part, 1, quafi, 16, num, 4. Franc* 
á Pont, lib* 2. confil, 3 % nnm, 152. íbi: Et quas probationct iudex 

debet attendere^Et pro quibus iudicareZEt cqnidempro eo^qnl cer- 

tas habet probationes, iudubitatas ; quám ex Mafcard.</<r 
Trobat. concluf, 799, nutn, II. ibi: «Iguandofilius >ult anferre; 
hareditatem ab alio,quod non fnfficiat pr<efumpta probatio filia- 
tionis, C>V% 

§• Y mas, quando fe junta á elefiár poífcycn-; 
da 



do S. E. y hallarfe Rea en eíle juizio, el que demas de fer la pro- 
priedad la que en él íe nata , es negocio de lumma gtavedad» 
é importancia : por todas las qualcs circuníhncias > debiera íei* 
muy exuberante la probanca de la filiación legitima de Don An¬ 
tonio, exproxime diftis, C^ fuprd num, 8, 48. 

§,91. Etex Burg.de Paz, quafL CiViL 5,numt 17* 
veri, cCuarto ¡quia, Parej. de Inflrum. adit, tit, 1.refoL 3. §. 3, 
num. 6 5. ibi: ^uoties agitur de magno praiuditio ,}eluti de au- 

ferendo Jtfaioratu apojfejjore. Rot. apud Farin. decif\ \6^in 

poftbumis. part. 1. num, 9. ibi: <§>uia agitur degra>¡ praiuditio, 
nempe de a^o canda bar edítate d conjanguineis pojjejjoribus ; quo 

cafu certum e¡l requiri concludentiores probationes, qudm ¡i de 

alimentis, cy filiatione in pojjefforio age retur. 
§. 92, Fue la voluntad del inltituidor deíte Eftado,/ 

Mayorazgo, que lo gozaran los íuyos, los que tuvieran fu íangre, 
y aun efta participada por vna legitima descendencia i fi acaecie¬ 
ra lo contrario, íi llegara á desfrutar fus bienes,períona que fuera 
de eftraña, y agena familia, qué fentimiento no caufara ? Que de- 
forden, y confufion no fefiguiera? Pondera lo primero el Santo 
ProfetaHierem.lamentat.c.5 D>erJ. 1. ibi'.tíareditas noílra ’berfa efh 

adalíenos. domus nojlra adextráñeos¡facit text, in leg, cum acu- 
tifsimi, C,de Fideicom.ibv. Ne }ideatur teflator alienas fuccefiones 

proprijs anteponere, 

§. 93. Acredita lo fegundo text. in leg, 1. §, 13./; 
de Ventre infpic, ibi: Tublice enim intcrejl>partus non fubijei, 
ordinum dignitas,familiarum que faha(it.leg, fuper ¡latu, C, de 

quajlion, ibi: Ne aliena ¡forte fordida Jlirpes fplendidis ,C^ inge- 

nuis natalibus audeant fubrogari, de quo plura excmpla tradit 
Valer. Maxim, lib.9* cap, 16, Todo íc aífeguraen fu Excelencia, 
al paíTo que fe arriefga en Don Antonio,en quien por lo que que¬ 
da fundado, cabe que no concurra fer defeendiente, ü deícendi- 
ente legitimo de dicho inftituidor, lo qual íolo fuera lo bailante 4 
para que fu Excelencia obtuviera en eíle juizio , y fe prefiriera 
á Don Antonio. 

PARTE II- 
§.94. \ TO es nueílro intento añadir autoridad, ni difeur 

i lo, para fundamento de la inclufion de S. E. por 
^ efiá r ya todas las mas feledas apuntadas en los 

papeles antecedentes; íi, manifeftar la conformidad , que con eL 

tos tienen los que hemos viftoefcritos á favor de Don Antonio, 
y Don Lorenpo, que fí no tuvieííen eíle titulo , y nos permitieran 
ponderarlos contra fu intento las decifsiones de los textos in leg, 
qnod fa^ore, C, de legib, O* in leg, in ratione, §. Tdm, fi, ff \ ad 
leg. Falcid, C* in leg. ¡yílimentorum,ff \ de lib. agnofe, los creyé¬ 
ramos cientos en defenfa de S, E, 
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§. 9?; Con cuyos alegatos fe'conforma el papel cf- 
crito por Don Lorenzo en el primero medio : en el qual funda la 
precifla reintegración de laíuccefsion, en la hembra primogénita 
de la linea poltergada , fenecidos los agnados , y exclufsion de 
la que pretende, por fer de la linea contentiva del vJtimo pof- 
feedor, Fundamento, que en el numero i. del íegundo medio, 
confíeífa íer manifeftacion de la jufticia de S, E. 

§. 96. Se conforma aísimifmó Don Antonia,no íolo 
en fundar en la primera parte , que el Mayorazgo fue de verda¬ 
dera , y propria agnación , mientras duraron los defeendientes 
agnados de los hijos del Fundador; impropria , y fi£a en la def- 
cendencia de agnados, defeendientes de María Aíonfo, fino cam¬ 

bien en confeílar en dicha primera parte,en el num,58,queavien- 
do eípecial llamamiento de hija, para en defc&o de los agnados, 
ceíía el derecho de ia hembra , que íe halla en la linea del vlcimo 
poíleedor. 

§. 97. Y como para fundar fu inclufidn , fííponga el 
defeftodeefte efpccifico llamamiento, y otras propoíicioness 
ferá nueftro affumpto, apuntar la falencia defte íupucfio,y excluir 
poríu defecto todo quanto en él fe funda , y manifeftar por las 
miímas razones, que los papeles contrarios expreífan , que el 
Mayorazgo, en el eítado, y curfo prefente de la fuccefsiori , ni es 
de nuda mafeulinidad (como lo fundó Don Lorenzo,y óy preten¬ 
de Don Fernando, quien afirma íer fu hermano) ni de láartificio- 
íá agnación (como los Abogados de Don Antonio quiereh , def- 
de el numero iu.de fu papel perfuadir:) 

§.98. Eftá probado, y fundado en los papeles eferi- 
tos por S, E. en el eferito por el feñor Don Alonfo Caftellanos, 
defde el numero 34. en toda fu primera parre : en el de el Autor 
incógnito, en él num. 84. del difcurfo4. cn CJ de Don Miguel 
García Jalón, cn el articulo 2. defde el num, 318.y en el nueitro, 
defdeelnum, 101.queS.E.es la hembra primogénita, defen¬ 
diente de Martin Alonfo,hijo primogénito del Fundadora quien 
ex^oluntatc teQatorís, fe transfirió la poílefsion, defde lá muerte 
de la íeñora Duquefafu madre, por averíe transferido á efta fc- 
ñora , luego que murió el vltimo agnado de las lineas inferio¬ 
res, 

§.99, Aísimifmó fe prueba en los referidos pape¬ 
les , que aunque oy no viva la hija ma/or de primero grado de 
Martin Alonfo , efta qualidad por la naturaleza perpetua de la 
íucccfsion, eftá repetida cn las nietas primeras, fegundas,y demás 
defeendientes de la referida linca primogénita, y que oy rcíide 
cn S. E. por no aver otra hembra cn la linca derecha primogénita 
de Martin Alonfo, y íer las demás que fe hallan en fu defeenden- 
cia de lincas, que obliquo fu curió. 

§.100. Es ¿1 intento de Don Antonio de Aguilar, cn 
el num. 58. de la primera parte de fu pápe! ¿ probar , que Doña 
Confianza, fu tercera Abuela , es la hembra , á quien tianíitó la 
íucccfsion, por muerte del vltimo poíleedor agnado, Y quando 
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debiéramos efpcrar vna evidente prueba de eíla propofícion, por 
afirmar fus Abogados, que fin controvertía debió fucccder Doña 
Confianza, hallamos, que el fundamento conque en dicho nume¬ 
ro lo apoyan , es dezir , no deberfe mirar el llamamiento 
de hija mayor, refringido folo á ha hija mayor de primero 
grado de Martin , Alfoufo , hijo primogénito de el 
Fundador , aunque vfaííeel Fundadorde el pronombre poííef- 
tí v ojuutfsa. f'.ium , poniendo por ejemplo el llamamiento de fu 

hija mayor del dicho JdLartin ¿Alfonfo\ y afirmando, que en eítos 
términos deciden los AA. que en dicho numero citan , á favor 
de la hija mayor del primero llamado , y fus defendientes, y no 
de la hembra .immediata del vltimo poíícedor. 

§. ioi. Eíla propofícion la van exornando, dcfde el 
numero 6i. y tíguierttes: en ios que fe empeñan en probar, que el 
llamamiento de hija mayor, incluye en si Ja nieta , y demás hem¬ 
bras defendientes de la llamada. Y de todo inferimos, ó que no 
entendemos la concluíion , ó es á favor de S. E. en todo fu con¬ 
texto. 

§. 102. Porque tí conficíían en el referido num. 58; 
la eficacia del llamamiento de la hija del primero llamado, y que 
ella es limitación del derecho de la hembra, que fe halla en la 

linea contentiva del vltimo poííeedor, y en los tíguientcs fe em¬ 
peñan en probar,que el referido llamamiento fe enriende repeti¬ 
do en los defendientes de la hija llamada, no pueden negar, que 
la que por reprefentacion fe hallaf con eíla qualidad, tiene á fu 
favor la regla, que confieran, 

§. 103. Y aunque reconocida la fuerpa de eíle argu-, 
mentó, afirman que ceíla oy la queftion, y derecho de la hija cipe- 
cíalmcnte llamada , por no aver ninguna hija de Martin Alfonío, 
ni defendiente de ella : y que aunque la huvicra, no pudiera 
tampoco (acceder, por no vivir la hija mayor de Martin Alfonío 
llamada,á el tiempo que fe acabó la agnación. Lo que afirman era 
preciílo,para que fe radicaffc en ella la fucccfsió,y pudiera prefe-, 
íirfqá ía hembra de la linea del vltimo poílecdor. No entende¬ 
mos como fea cópoñble elle alegato , con la fucccfsiva fubrroga- 
cion de el llamamiento de la hija mayor, en fus defendientes de 
Martin A!fonío,y ía extenfion del referido llamamiéto á codas las 
hembras defendientes íuyas,que conficíTan los Abogados de D4 

Amonio en fu papel, num. 67. y cíiá probado en ci de el Señor 
Caíleilanos, defde el numero 58. y en el nucího,dcfde el nume¬ 
ro iao. 

§. 104, Ni á que fin en el papel de Don Antonio en 
los referidos números, períuadan con tanta cficacia,no poder fcc. 
otra la voluntad de el Fundador, por aver llamado la hija mayor 
de Martin Alronfo,deípues de quatro generacioncs,y quando no 
es dable creyeílc podía vivir: como lo pondera,y prueba el Señor 
Caíleilanos en fu papel, dcfde el numero 45. pues todo eíío mira 
á confeífar la qualidad fuccefsible á la que fe hallaíTc hembra prt 
mogenita de la linea derecha de def cndieccs de Martin Alfonío, 



a cuyo favor eftá el efpecifíco llamamicntoíy l excluir por cfíe V 
U cxpreíía voluntad de el Fundadora la hembra de la linea con¬ 
tentiva de el vltimo poífeedor agnado (como eftá abüdantemcn- 
te probado en ios papeles de fu Excelencia;) Luego no temeraria¬ 
mente entendemos, íer en toáoslos referidos números, el papel 
de Don Antonio eferito en favor de el derecho de fu Excelencia, 
por el cfpecifíco llamamiento demoníl cativo, que como hembra 
primogénita de la iinca contentiva de defeendientes de Martin 
Alfonío, la incluye en la íuccefsion, 

§• 105* Confirma efta ilación,el que los Abogados 
de Don Antonio en el numero 69. y figuicnte, no fundan la induf- 
ílon de Doña Conftanp, y Don Antonio fu tercero nieto, en que 
eftecomprehendidacnel referido efpe.cifico llamamientoj fi,para, 
incluirla fe valen de afirmar, que cite fue gen eral de hija mayos; 
íin eípecial perfonalafección, cpnprcheníiyo de qualquicra hem¬ 
bra defcendíence de Martin Alfonío, En lo q demás de opooerfe 
á lo literal del llamamiento,pues no fue vt cunque de luja indefi¬ 
nido, fino de la hija mayor de Martin Alfonío, (como confía de 
la claufula 9,) y de todas las hijas de íu linea derecha , ( como en 
laclaufula n, fe cxpreíía) equivocan todos los principios; pues 
íi afsi fucile el llamamiento, no efíabamos en el cafo de la excep¬ 
ción de llamamiento cfpecifíco, que ya ilevan ponderada. 

§. 106. Y fueran adaptables á.fu intento, todas las 
'do&rinas que a favor de D. Antonio citan en los númerosfigoicn- 
tes, y diícurfos que hazen en ellos, hafía el num, 102. y pioíigucn 
hafta el 108, pues las Autoridades de que fe valen (como lo con- 
ficífan) no hablan en el cafo de eípecial llamamiento, por expref- 
ía voluntad del Fundador á alguna hembra: íi, en la eípecic de 
íer indefinido á favor de las hembras, deípues de fenecidos los 
agnados, ó quando no teniendo efpeciai llamamiento , las inclu¬ 
ye la íuccefsion regular, á que queda reducid o el Mayorazgo, en 
¡defeóto de agnados, 

§. 107. Y los que refuclvcn en efte cafo á favor de 
la hija, ó hermana del vltimo polTecdor agnado,ncgando Ja rein¬ 
tegración de la linca poftergada, lo exceptúan , afirmando el rc-< 
grcíío de la íuccefsion á la hembra primogénita de la referida li¬ 
nca poftergada, en el cafo que tiene cfpecifíco llamamiento del 
Fundador. 

§, 108. Luegoíiendo cierto, que ennueftra funda¬ 
ción lo ay á favor de la hija mayor, con la eípecial demonfíra- 
cion de JJlcirtin ^Alfonfo , á la que difpuío el Fundador tornaííe 
la íuccefsion, en defeólo de los defeendientes agoados de fus tres 
hijos (como lo prueba laclaufula 9. y con grande cxteníion eft£ 
ponderado en ios papeles de S. E. confirmando todo ci aílumpto, 
el no negarlo en el íuyo los Abogados de Don Antonio) no pare¬ 
ce fon del intento las opiniones que alegan contra la reintegra¬ 
ción de la hembra poftergada : íi, que citamos en el cafo de íu li¬ 
mitación, por todos los DD, anotada, y fu dccifsion á favor de 



h Iicmbrn'cfpccifícnmcn'tc llamada' ¡ aunque no’fea de la'coritén- 
tiva del vltimo pofícedor. 

§, 109. De crto¿ reparos'no fe líizíeron cargo los 
Abogados de Don Antonio , ériTa primera parte de fu Alega¬ 
ción, por lo qúc en la fegunda parte ( qüeal parecét eícrivicron, 
avíendo léido nueftro piimcio papel ) introduciéndola para ef- 
^ecial excluirán de S. h. íc empeñan, no por precifion (fegun di- 
zen)‘ íi por atención á la materia de que fe trata , en dar íát’fsfa- 
cion á fus fundamentos. 

§* no, Omitimos el répa/o de los nOtáVrós, defde 
el 126. hafta el 12 9. pues importa muy poco fe comíidere, ó no 
la fucceísiondel Mayorazgo qué íe litiga, en el cffado prefente, 
de la naturaleza que dichos num'cros diíputan'. Y no podemos 
omitir la díípdri'dad, que fe explica en el num. í33, entre el prin¬ 
cipio de la fucceísion por linea de varones , y el de la ftice cisión 
en la linea de las hembras, queriendo qué cha /éa fiempré pfccíf- 
la en la linea del vltimo poífeedorjo que ch'laot’ra no4 puede ve- 
rifícarfc. Pues no por otra razón llega el cafo dé íucccdcT agn'ado 
de otra linea , que por la falta de él en ía cfcátiva de fucceí- 
fion. 

§. 1 í 1. Pues aunque cito, rn íeníWcbrtímúni, y énl 
términos de regular fucceísion fe vérifique,no puecfé ééfiér fó-^aV, 
quáñdo lagovierriaeípccial voluntad. Y como en fe‘ cfpécicdcí 
pleyto, ía avia áYavor de efpeciaí hija primogenitópor elfo-cali¬ 
fa ha dé fucceder la que lofucrc del primero llamado, en fa for¬ 
ma que énía linca efe&ivd por falta de agriados , no continúala' 
fucceísion , y pfálTa a-otra,- ceffando por fe voluntad* de ef Funda¬ 
dor, el curio 1 egular*dela fuccefsiori, fe pradica erila de hshera- 
bras, bufeando la fucceísion en la linea contemplada , fin dar íri- 
cluiróná laque en términos de regular fucceísion , debiera fuc¬ 
ceder. 

§.112. De que inferimos , que la referida nótadá 
difparidad, 116 és'argumcnto para la-cxcluíion de S. E. pues no 
funda fu iriclufiori , fuponiendo fér hembra primógériita de fe li¬ 
nea contentiva del vltimo agnado: fi, en fu efpecifico llamamien¬ 
to, que bol vio á hazer fíí linea, de áéíuál , y cfe&iva poííefsion] 
ceffando en ella la fufperVficm de la fucceísion , por falta del vl¬ 
timo agnado, defeendiente del Fundador, 

113 • bo qrie claramente prueba el lugar del feñor 
Cnfiillo, que los Abogadosde Don Antonio citan’, en el numero 

139. de la fegunda paítede fu papel, para adaptar á el calo de 
cite pleyto con mas propriedad (como dízen) la conícquen 
éia, que infieren de la difparidad referidajpúes aunque lo alegan, 
íuponicndo que en nuefifa fundación el llamamiento de hija ma¬ 
yor, fue indefinido (que es él equivocado principio , en que fun¬ 
dan todas fus própóíiciories) prueba lo contrario la limitación, 
que afirma por regla á favor de ía hija efpccialriiente llamada, 
y va hablando en el fcntido, que el Teftador quo ordinc, aut mo- 

do. 



do , facgrada , O* quaattentaproxímitate nequáquam expref- 
fit. Son palabras del miímo logar , que en el papel contrario fe re¬ 
fiere. 

§.114. ,Luego aviendo íido el llamamiento de hija, 
non íimpliciter, íino con ia detnonftracion de la mayor de Martin 
Alfonfo, repetido en todas las hijas descendientes de él, y de íu 
linea derecha, con antelación a todos los hijos,y hijas de fus her¬ 
manos: en que el Fundador diftinguió la proximidad, y fu (citó de 
nuevo la íucceísió en la deícéd,encía de íus tres hijos, có el orden 
de fu natural primogenitura, preferida á la fegunda , y tercera: 
es cafo expreíío de llamamiento de hembra, con orden , y modo 
efpccial, y con atención á fu grado, y proximidad, y eftá á favor 
de S. E. el lugar de el Señor Caflillo, y en la dífpoficionja efpccial 
voluntad , que los Abogados de Don Antonio niegan , en dicho 
numero 134. que en nada fe conformó con la regular de dere¬ 
cho, en que fundan fu incluíion. 

§,115. Reconocen en el numero 138. cftárá favor 
de S. E, el derecho de íucceder,íi fe verifica en fu perfona la qua- 
lidad de hija primogénita de Martin Alfonfo:nieganfcla, afirman¬ 
do citar engañados fus Abogados, en alegar á fu favor los privi¬ 
legios de primogénita,y todo lo demás que tienen alegado. Ya 
les creemos defengañados, y aun confufos; puesavrán viftolas 
puntuales, y abundantes pruebas de todos los alegatos hechos 
porS.E. 

§. 116. Eftá dicho en el papel de el Autor incog- 
nito,num. 75,defdelaletra X. repetido también en los demás, 
íerS. E. la hembra primogénita defendiente de Martin Alfon¬ 
fo, por no aver otra en la linea derecha de primogénito in primo- 
genitum de el miímo, que le prefiera en efta qualidad. Eftá pro. 
bado con muchas Autoridades, y mamficfto, vifto en el Arbol el 
orden de defendientes de Martin Alfonfo. 

§.117. Ni los AA. que diíputan fi ha lugar la rein¬ 
tegración de la linea, que por defeóto de agnados, quedó fuípen- 
fa en la fuccefsion , llegado el cafo de la de las hembras; ni otro 
alguno, niegan la qualidad de primogénita á la hembra, en quien 
cefsó el curio de la fuccefsion : ni ios Abogados de Don Antonio 

en íu papei num. 84. las incapazitan de íer de mejor linea: ni pu¬ 
dieran vnos, y otros negarles efta qualidad , como quiera que es 
Ja que fomenta la difputa. La que no huviera , fi en las hembras 
próximas á el Fundador, no huvicífc la qualidad de habitual , y 
regular primogenitura. 

§. 118. No hemos dicho otra cofa, ni en otro fupuef- 
to van hablando los papeles, íino es en el cierto,é induvitado de 
que en S. E. feconferva, fin paliar á afirmar íer primogenitade la 
linca del vltimo pofleedor agnado:Lucgo, al parecer, no eftá enga 
nada la parte de S. E. en lo que íupone por cierto : fi, equivoca¬ 
dos ios Abogados de Don Antonio , procediendo en fu eícrito, 
fin la diftincion de efpecies , que fu difeurfo debía tener pre- 
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§. iip. Pues fí díflinguicran hembra primogénita 
próxima á el Fundador, de h primogénita próxima á <J vltimo 
poííeedor agnado,ó de fu linca contentiva (como lo tuvieron prc- 
fentccn el num. 139, yen el 161. confeffahdo á S.'E. la prime¬ 
ra qualidad, íiel Mayorazgo huvicra fido dcíucceísion regular) 
reconocieran no fer del cafo defie pleyto los privilegios, que ale¬ 
gan de la linca aótual: íi, (k ilos ceííaron por laefpecial providen¬ 
cia del Fundador, á favor de la hembra primogénita, de la linea 
primogénita del primero llamado. 

§. 120. Y folo diíputarán la queílion de hecho de íi ay; 
ó no en la fundación tai llamamiento cípecial; pues de averio fe 
iníiete, ci no fer del cafo quantas Autoridades citan , y diícui ios 
hazcn, para probar la incluíion de Doña Confianza, y Don Anto¬ 
nio fu 3, nieto , que folo tienen lugar en el cafo de no aver tal 
llamamiento , como lo llevan confesado : Luego íi le ay efpeci™ 
{ico, y lo íuponen indefinido (por no aver otro medio para la ex- 
clufion de la hembra primogénita de la linca de dcícendicorcs 
del primero llamado) mas puede compadecerfe clengaño de ios 
Abogados de Don Antonio , que el que creen tener S. E. pues 
van equivocados en fuponer el llamamiento, como lo ncccfsitan, 
en detenerfe en qucftio,que íi lo huviefíe,como lo íuponcn,no les 
difputamos; y en negar á $. E. la qualidad de primogénita: lien- 
do cita, y no octa la que dá motivo á Ja qucfiion,que controvier¬ 
ten; como quiera , que no aviendo descendiente primogénita, en 
la linea de defeendientesde el primero llamado , enninguncaío 
tuviera la hija, ó hermana del v Itimo poííeedor, ó defcendicnte 
de fu linca, quien le difputára la fucceísion, 

§.121. Confirmando mas claro el llamamiento cf- 
pccifico de la hembra primogénita , en la linea de íúbftancia, 
y primera de primogenitura , el orden obíervado por ci Funda¬ 
dor en los llamamientos de las hembras ; pues fi efios fucilen 
determinados a la hembra , que fe hallaffe en la linca del vltimo 
poflcedor agnado,quicn con tanto acuerdo cxecutó fu fundación 
y con tanta diftincion en las claffes de fus defccndicntcs, dcípucs 
délos agnados, folo huvicra hecho , ó llamamiento colc&ivode 
hembras, ó de hija miyor ; los que folo incluyeran á la hembra 
de la linea del vltimo poííeedor agnado. 

§.122. No los diípuío afsi: fí, 1 Jamó diferetíva- 
mente las hembras , por el mifmo orden , que avia llamado los 
varones (aunque con muy diftinro concepto en los deprendientes 
de ellas:) Luego efic diícrecivo llamamiento , perfuade, que las 
hembras deícendientes de agnados, que por cita qualidad, aun¬ 
que de inferior linea, preocuparon la fucceísion, no tienen inclu¬ 
íion en ella,hafta que eíté evaquada la fucceísion de las hembras, 
que quedaron íufpenfas, por defe&o de agnados en las lincas an¬ 
teriores primogénitas; pues de otra forma, halláramos las hem¬ 
bras de inferior linea, que por razón de la inclufion de agnados, 
alegan á íu favor los privilegios de la a<3ual,fubftiruidas á si mik 
mas, tuviera primero efc&o la íubftitucion , que la ¿nftitucion, 
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y fefiguleran otros inconvenientes, quedefvanederanladiípo. 
ficion de voluntad, y ley. Para cuya prueba reproducimos toda la 
eficacia del llamamiento difcrctivo , ponderada en los papeles 
contrarios, y en los de S. E. por convincente conjc&ura d cae na- 
cion. 'b 

§,123. Si no alegafíen los Abogados de Don Anto¬ 
nio tan fin controveríia fu incluíion, como defeendiente de Doña 
Confianza, por fer hembra de la linea del vltimo poffeedor , ere* 
yeramos defeonfiaban deíte medio, en el num, 111. de fu papel, 
donde alegan, que el iMayorazgo en el citado prefente, es de im¬ 
propria agnación, y que por cita caufa Don Antonio , como def- 
cendícnte de Doña Confiarla, hembra aguada , fin mediación de 
otra hembra, debe fucceder. Empero en cito proceden , como en 
el medio antecedente, {«poniendo á fu favor el hecho, y fin ha- 
zerfe cargo de el que excluye fu difeurfo. 

§, 124, Ei que fundan foio en el Ilamamieutodehijo 
varón, de la hija primogénita de Martin Alfonío , que alegan 
prueba, que folo el varón eítá llamado, y no la hembra , refirien¬ 
do lo que nccefsitan de la clauíula 9. y 10. callando la 11, en que 
íe halla piomifcuo el llamamiento de varones,y hembras, defeen- 
dientes de la linea derecha de Martin Alfonío, que es cxclufivo, 
no folo de agnación propria , ó fi¿ta, fino de /imple , y nuda maf- 
cuünidad: para que ion literales las Autoridades, que cita el pa¬ 
pel del Autor incógnito, difeurío 3. num. 44. lit. D, y figuientes,- 
y las que los demás papeles expreífan , para el mifmo aíTumpro, 
Sin que hagan fuerza las que citan los Abogados de Don Antonio, 
porque cftas folo prucbangeneralmente , en qué cafo fe podrá 
dczir el Mayorazgo de impiopria agnación, no ei que lo fea el pre 
fente, aúnen laefpecic de que no cuvieíle mas clauíula , que la 
que refieren. en 

§,125. Sin añadir eficacia á el difeurfo el gravamen 
de Armas, que fuponen impufo el Fundador á las hijas de Mrrtin 
AIfonfo,y las de los demás fus hijos,que por fu orden fue llaman¬ 
do; porque eíle gravamen no lo contienen las claufulas de fus lla- 
maraicntoSíy el que cxprcífa la clauíula ip.en el §,eque(t muger 

fuere , tanto diña que fea folo proprio de varón el gravamen, 
quanto perfuade citar impueíto , afsi á el varón , como á la hem¬ 
bra. Clara prueba de eítár también llamada, y de no tener funda¬ 
mento de hecho,ni de derecho el ajcgatoiaunque no fueííe tan fa¬ 
lible conje&ura de agnación, ó mafeulinidad , el gravamen de 
Apellido, y Armas, 

§. 126. Luego no pudiendo fer en el citado prefente 
la fuccefsion de artificióla agnación , ni de nuda mafeulinidad 
(como dcípues diremos ) y no teniendo incluíion en el cafo de 
fucccísion regular Do n Antonio , por el regreíío preciífo de ella, 
a la hembra eípecificaraentc llamada, que reprefenta S. E. (como 
latamente cita fundado en (us papeles ) confirmando la exclufion 
de Don Antonio, el adaptar las claufulas , con los fupueítos, que 
ias neceísitan, parche tener S, E, á fu favor la diípoficjon de ci 



Fundador, y no avcr contra cite nada efpecial, en todo el alega- 
to de Don Antonio* fi, concedida la regia * que favorece á S. E, 
en el cafo de especifico llamamiento, que los Abogados contra¬ 
rios callan. 

§.127. El qual fupucílo; reconociendo los Aboga¬ 
dos de Don Lorenzo , la mcluíion preciíla de S. E. íi en el citado 
preíemela iuvieif.cn'las hijas defeendientes de la linea primogé¬ 
nita de Martin Alfonfojcs íu empeño excluirla por faltar á S.E. ia 
quahdad de varón que cüzcn debe tener el fucccííorjy hallarle ef- 
t.a en Don Lorenzo, y oy en fu hermano; quien por ella , afirman, 
prefiencá S. E. por íer hembranoincluida en la íubftitucion de 
los hijos de la hija mayor de Martin Alfonfo; y verificarle 1a qua- 
lidad de varón en Don Lorép, á quien fupoaede linea immedia- 
ta a la de S. E. y anterior á la de Don Anronio, excluyendo a clic, 
por varón de inferior linea, y á S. E. por hembra, aunque de ante¬ 
rior , y mas privilegiada linea, íegun la voluntad del Fundador: 
como en íu primero medio lo llevan confcífado. 

§, 128, Siendo en el fegundo defde fu i.§.todo 
fu aíTunpto probár,que el Mayorazgo no fue de agnación rigoroía 
en los tres primeros llamamientos de hijos del Fundador, ni im¬ 
propria en ios defeendientes varones de fu hija , en quarto lugar 
llamada, y íkrapre de nuda,y limpie mafeulinidad. 

§.129. Empeño es elle, que pudieran efeufar, y af- 
íegurarfe con lo fñdado en el primero medio; pues debiendo con 
los fundamentos, que alli con acierto expreífan , no continuar la 
fuccefsionen las hembras de la linca del vltimo poííeedor agna¬ 
do; fi tornar porcxprcíla voluntad del Fundado r,á las primogé¬ 
nitas íufpcnías, verificandofe cite rcgreffo,y hallándole íegun él. 
en linea anterior á Don Antonio, no era needfario romar , defde 
el principio de la fuccefsion, quef'r;eííe de qualidad de nuda, y 
limpie mafeulinidad; pues le bailaba que la tuviera en los vltimos 
llamamientos de las hijas de los hijos del Fundador, y fus defen¬ 
dientes. Con la qual excluya á S. E. por faltarle la qualidad de 
varón , y á Don Antonio; porque aunque lo fea, es de inferior li¬ 
nea, íegun el orden de loseípecificos llamamientos , que govicr- 
pan la ínclufion, ó exclufion de los litigantes. 

§. 130, Y fe efeufara de contradecirle á fumifmo 
alegato, en la juila declaración que conficífa , de las fencentcias 
de Tenuta ; pues aviendo las dos primeras fido á favor de varo¬ 
nes agnados , litigando varones cognados de Mejores lineas, co, 
mo en la primera Tenuta, que á favor de Don Luis Fernandez de 
Cordova fue declarada,íe verificó;pucs litigó en ella Don Joíeph 
Diego Fe rnandez de Cordova, num. 61. varón cognado de la li¬ 
nea del vltimo pofiedor. Y en la fegunda declarada á favor de 
Don Luis, dd Avito de Santiago , quien obtuvo en competencia 
de Don Fernando, num. 5 7. padre de Don Lorenzo. 

§.131. Luego fi las íentencias de Tenuta , aunque 
no obren perpetua cofa juzgada , bailan (como loconfcííamos) 
para aver dado reglas , paia la mejor inteligencia de la naturale. 



zade la fucceísioñ, eftañdo por ellas calificado, áver fido la prcíente 
de verdadera agnación, mientras huvo defendientes agnados de el 
Fundador; parece pudiera efcuíar á Don Larcnp , por lo mifmo que 
conoce, tomar tan deíde arriba , y con tanta violencia el difcurfo, 
para fundar fue fiemprede nuda maículinidad la fucceísioñ. Efpecial- 
mente quando las pruebas de que íe vale, no lo fon de Ja efpecie de 
fucceísioñ, que pretende; fi, las mifmas, queperfuaden la ri^orofa 
agnación en el principio, y excluíi vas de maículinidad , por el llama¬ 
miento eípecifico de hembras , que deíde el quarto fe con¬ 
tinúan. 

§• 137 • De el que fe hazen cargo en el num. 3 C. de el 
fegundo medio. Y aunque en el 37. pretenden fatisfacer, es con vna 

nunca oida diftincion de hembras llamadas > quea&ualmente tienen 
hijos varones, ó las que no los tienen : afirmando, que con el llama¬ 
miento de cftas, es compatible la nuda maículinidad; loquenofuc- 
cede, ni fe verifica en las hembras, que á el tiempo de fu llamamien¬ 
to tienen hijos varones. Efta diftincionen qualquiera miembro, es 
en todo opuefta á el fimple llamamiento de varones, como lo fundan 
en dicho num, 3 6, y en todos los papeles de S, E. fe repite. 

§.133* Y mas opuefta ala natural razón, queconfti- 
tuye dicha efpecie de íuccefsion,que es el afefto á el íexo: por el que 
fiempre, & in perpetuum, mientras ay varones en qualquiera fuccef- 
íionde maículinidad, fe excluyen las hembras, Loqueno fe tuviera 
por regla, íi por la voluntad de los Fundadores,que es la que govicr- 
na efte orden de íucceder , fe hallaííe difpenfadó en el principio, 
b progreíío, algún llamamiento de hembra ; y mucho menos en la 

fundación de que hablámos. en la que tantos fuccefsivamente fe re¬ 
piten, 

§«i34« Conocen efte inconveniente los Abogados 
de Don Lorenzo, en el num. 39, de dicho íegündo medio; donde 
(hallandofe convencidos , dé que todo fu diícurío mira mas á fi&a 

agnación* que á maículinidad) (alen de la objeccion,parifícando vna, 
y otra efpecie de fucceísioñ. Y aunque pretendén íatisfácer á otra, 
querefultádeldiferetivo llamamiento délas hembras , y varones, 
defendientes de los hijos del Fundador, que confieftan, y prueban 
con Autoridades (que también eftán alegadas en los papeles de S. E.) 
fer excluí! vo de nuda maículinidad ; por no fer dable fe repitieííeel 
llamamiento de varones cognados, fi eftos quedalíen incluidos en el 
primero llamamiento de hijos de los hijos del Fundador. 

§. 135. La íatisfaceionqucdanaefta eípecialifsima 
regla indüftiva de agnación , diftinguiendo varones cognados, def- 
cendientes de los primeros llamados, queeftuvieíTen nacidos tcm- 
pore delata? fuccéfsionis, en qualquiera de las lineas , que el Funda¬ 
dor formó, de los hijos varones, que llamó deípues de las hijas, y 

coníideró podían nacer poft delatam íucceísionem. 
§• 13 6. Confesamos no entenderla, ni como pueda 

verificarle efta diftincion, ni fer adaptable el lugar de Seise, cuyas 
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palabras fe refieren en el num, 5 1 ♦ ni componerle en Hecho í y Dere¬ 
cho, que el llamamiento de varones cognados, genéricopofterior- 
pruebe no eífár comprchendidos en el primero llamamiento gene* 
rico, y períuadan que efte fue de agnados, y que el llamamiento he- 
dio por el Fundador , defpues de la hija mayor de Martin Alfonfo, 
no fuelle general de todos los varones defeendientes de efta, quando 
fio fue folo genérico de varones, fino de todas las hembras, y defeen¬ 

dientes que cuvieífe. 
§. 137» Ni fon adaptables á efta efpccic, las dowlri- 

nas del Cardenal de Lúea, y de Seise, que fe citan en los números 33* 
y 54. y hablan fegun las eípecies, en que eferivieron , demás de no 
probar nada, de que fe infiera la nuda mafeulinidad, que hafta el nu¬ 

mero 5 8. del referido íegundo medio los Abogados de Don Loren¬ 
zo pretenden períuadir, para deípues confeftar en el nuui. 5 9* no tUw 
vo cfta naturaleza en los primeros llamados el Mayorazgo* 

§.138. Queriendo ya que efta dieííe principio,deíde 
que fe acabaron los defeendientes agnados ex prafumpra volúntate 
Fundatoris, cumplida per asquipolens, y como mas femejanteá la ag¬ 
nación en los varones cognados: fundando efta conclufion en do&ri- 
nas no recebidas en los Tribunales, como no lo niegan en el num.634 
y íe prueba en el papel del íeñor Caftellanos en el num. 170.y lo per- 
íuade la eípecial voluntad de nueftro Fundador, contra la que no es 

dable interpretar el orden de íucceder. 
§.139. Conocen lo falible de todas las propofício-» 

nes antecedentes, defde el num, 64, y en el 6 5. pretenden probar ete 
tár S. E. excluida ex volúntate Fundatoris; porque efte, confíderan- 
do acabados los agnados, y quando no avia varones, llamó á la hija 
mayor de Martin Alfonío. (Cuya qualidad le confieílan á la feñora 
Doña Mariana (Caí, 55.)fegunda Abuela de S. E.) cuya exclufion 
Fundan en la claufula 9, en que el Fundador, deípues de la hija ma¬ 
yor de Martin Alfonfo, llamó á fu hijo varón; y falleciendo fin hijos,’ 
mandó lo huvieífen fus hermanas,todavia la mayor de grado en gra¬ 
do, hafta la menor, de que infieren efta confequencia. 

§, 140, Luego Lope Gutiérrez quifo fufeitar la mafcti- 
linidad,ó artificióla agnado á falta de la verdadera,(en que ya conficf 
fan todo lo que tenían negado á el principio) llamando á Ja hija ma¬ 
yor de Martin Alfonfo,yá preciífado porque no avia varones, fubftiv 
tuyendo folo á fus hijos, y paliando ábufcarlos en fu defedo, en las 
lineas de otras fus hermanas. Cuya confequencia confeílamos com- 
prehende toda la dificultad de efte pleyto. Y aunque efta excluyda 
abundantemente en los difeuríos legales eferitos por S. E. cumplien¬ 
do el aftumpro de replicar, no eícuíatuosconíideraciones, que prue¬ 

ben la inclufion de S, E. y falencia que en hecho, y derecho tienen 
los alegatos contrarios, 

§, 141. La tienen en el hecho,por valerfe fofo de las claufula? 
de el, que Ies pueden aprovechar, callando las que les dcívanecen 

lapropoficion,y fundaraetos de ella,que fiendo afsi que elFundador, 

m 



nofolo llamóenfudiípoficion álafucceísion, varones agnados^*6 
cognados deícendientes de las hijas de Martin Alfonfo, fino todos los 
hijos, nietos, y nietas, é fus dcíceneientes de fu linea derecha (como 
ie exprefla en la claufuia 11.) prefiriendo todos eílos hijos, y hijas 
á las hijas de Garcia íu fegundo hijo, y los hijos de ellas, callan los 
Abogados de Don Lorenyo elle Hecho > refiriendo folo el llama¬ 
miento de varones de Jas hijas de Martin Alfonfo , para 
hazer algún lugar á los fundamentos de que fe valen, y adaptar el lia- 
mamiento de varones, á artificióla agnación , ó nuda mafculinú 
dad. 1 

§.142. Cuyo concepto tiene clara exclufionde De¬ 
recho; pues fiendo, fegun él, y las Autoridades de todos los prac- 
ticos, principio cierto, que en canto fe debe entender,que los Funda¬ 

dores de Mayorazgos , contemplan para la fuccefsion folo varones 
agnados,ó cognados,en que las hembras abfolutamente no tengan lia 
mamiento, íiempre que fe hallaren en nueflra fundación llamadas las 
Jhembras(comoloeílán con prelacion á varones, defeendientesde 
las hijas del Fundador) refiíteeíte llamamiento, el que el Mayoraz¬ 
go fea de agnación propria, ó impropria,ó nuda mafeulinidad; demás 
de la refíftencia de Derecho, que tiene la excluíion de Ja hembra, no 
citando expresamente diípuefta por el Fundador, Pruebanlo afsi las 
'Autoridades citadas en el papel de Don Miguel Garcia Jalón, 
num. 125. 

§,143. Es afsi, que no eftá folo llamada en la funda¬ 
ción la hija mayor de Martin Alfonfo; fi fus hermanas, y los hijos de 
eftas, nietas, y nietos, deícendientespor linea derecha de Martin Al- 
fonío: y lo que mas es, con prelacion á las hijas, y hijos de los otros 
hijos del Fundador (como confia de la claufuia 9. y figuientes:) Lue-J 
go el Fundador, ni contempló fexo, ni agnación, en la cleícendencia 
de las hijas de fus hijos, ni quando miró acabados, todos fus defeen¬ 
dientes agnados. 

§, 144. Confírmafe eíla cierta inteligencia de fu dif- 
pofícion, de que folo aquella fe puede concebir irregular,y compre- 
heníiva folo de varones agnados, en que eítuvieííen folo llamados ef- 
tosi y (aunque de inferior linea) preferidos á las hembras de Ja ante¬ 
rior, Y folo aquella fe puede di feurriríer de nuda mafeulinidad, en 
que tengan folo llamamiento los varones por la qualidad, con la mif- 
ma prelacion ; porque no aviendola de varones á hembras, con 
translineacion para bufcarlos, y eftando las hembras de primera li¬ 
nea» y fus deícendientes varones, y hembras, preferidos á los varo-’ 
nes de hembras , y hembras defeendientes de las poíleriorcs 

lineas, fe halla en los Fundadores igual afección alas hembras, que 

á los varones. 
§. 145. No por otra caufa pueden íer los varones pre¬ 

feridos,^ por fu determinado llamamiento,con exprefla exclufion de 
qualefquiera hembras, ó invencibles conjeturas de ella: la que no 

tienen en nueflra fundación; fi, claro, y efpecifico llamamiento, y el 



miímo que tienen fes varones de fu linea: Luego por ñingutia razoft 
fe puede tféz'ir , quéTla fuccefsion que fe controvierte, en el curio pre- 
fenre de ella, es de impropria agnación, ó nuda maículinidad. 

§. 146, O reconociéndolos Abogados de Don Lo¬ 
renzo, el poco fundamento de fu inclufion , como varón, ya compre- 
héndidoen los primeros llamamientos,fi eftos fuellen de nuda,y (im¬ 
ple mafcuHnidad (como han pretendido probar)ya en los dependien¬ 
tes varones de las hijas del Fundador , ó para adelantar la prueba de 
fu pretetvfion, alegan á favor de Don Lorenzo ( y oy fe alegará á fa¬ 
vor de íu hermano ) la qualidad de varón, por la qual afirman debe 

preferirá S. E. 
§. 147. Repitiendo para ello el fundamento detá 

claufula4, y íiguientes, con el fupuefto en que ván, de íerde limpie, 
y nuda maículinidad , y el llamamiento de varón de la hija mayor de 
Martín Alfonfo, de la clauíula 9. en que también fundan la induíion 
de varones,y exduíion de hembras i queriendo que S. E. por ferio, 
y hija de otra hembra, no fe comprehenda en el referido llamamien¬ 
to, diziendo es expfeíía para efto la voluntad del Fundador. 

§.148, O no entendemos él alegato , ó para que ten¬ 
ga fundamentó de Derecho, es neceííario entender , que en el eftado 
prefente de la fuccefsion , tienen las hembras exclufion perpetua,, 
ó temporal, mientras huviere varones en toda la dependencia de el 
Fundador, oque es efte Mayorazgo de tan efpecial irregularidad. 
Cómo faltuario,eneI que no fe obferva orden de lineas, y tn el que 
la fuccefsion debe eftár fufpenfa; ó á lo menos pueda íer temporal en 
vh varón dé linea inferior. Porque aviendo varón en la linea, de U 
qual traníitó la fuccefsion á otro varón, no ha de traníitár i fi, ha de 
retroceder á el la fuccefsion, que falió de íu linea, todo contra reglas 
de fuccefsion regular, ó de qüalquiéra eípecie de agnación , ó de nu 
da maPuliriidad. 

§. 149. No es lo primero, como lo perfuade el pro- 
mifcuo verdadero llamamiento de hembras, y varones, que queda 
referido; y es impra&icable lo fegundó, por no póderíe llamar Ma¬ 
yorazgo, el en que fe verificaredifpoíicion, mediante la qual pueda 
rranslinear; y eftár fufpenfa la fuccefsion, ó retroceder de vnos varo¬ 
nes á otros: vt ex multis probar Torr. de jtfdiorat, 1. pdrt. cap. 6. 

52.comofe verificáraennueftra fundación, fiel llamamiento 
de varón fe pudiera entender para abfoluta exclufion dé hembras, 
y no prdativo, folo intra lineam : como eftá probado en los papeles 
"de S. É, y también lo afirman los Abogados de Don Lorenzo, en el 
num. 79, del fuyo, en el fegundo medio. 

§.15 o. Pruebafe vifiblementé el inconveniente, de 
el contexto de las claufulas 1 o. v r 1, y figuicntes.En la 1 o.es verdad 
que manda el Fundador , que falleciendo Ja hija mayor de Martin 
Alfonfo fin aver fijos varones, lo ayan las otras fus hermanas. 

$.151. En la 1 r. para dar llamamiento á los hijos deGarciFer 

!*ádez,2« hi jodelFimdador,dexa antes llamados todos loshijos,y hi¬ 
jas. 



jas,nícto5,y híetas,y demás defceñdientes de la linea deMartln Alfon- 
ío, y eftando probado en los papeles de S. E, lo que obra efte llama¬ 
miento, fer inqluíivo de todos los varones, y hembras, defendientes 
de la primera hija; y que el llamamiento de varones. Tolo induze pre- 
lacjon de los de la miíma linea á las hembras de ella > paliamos á pre. 
guntar (íupuefta la ley de la voluntad, á que cedió la común.) 

§,152. Si en la eípecie de aver quedado folo hij ís 
de la hija mayor de Martin Alfonfo, y traníitado el Mayorazgo á La 
hija mayor deGarcia, ó á algún hijo íuyo(como íuccdiera, íi la natu¬ 
raleza de la fuccefsion fuera como los contrarios ponderan) naciendo 
defpues de efte traníito algún hijo, defendiente de las hijas de Mar¬ 
tin, íi debia, ó no íucccder? 

§.153, KTo avrá quien díga tenga excluíion, á vifta 
de fu literal, y expreíío llamamiento; porque aviendo hijas, ó hijos, 
nietos.ó nietas de Martin, no tienen inclufion las hijas de García, fus 
hijos de eftas, ni fus nietos, y nietas, y demás defendientes : & lie 
íimiliter procede en las hijas de el otro hijo, y nietas de Maria Al- 
fonío: Luego, íi era preciífo, que la fuccefsion bol vieíícá el deíccn- 
diente varón , ó hembra de Martin, conftituyeramos el Mayoraz¬ 

go fin obíervacion de linea, ni otra de las reglas , que conftituyen 
fu verdadera eíencia, y fuera el prefente de la efpecie, que denota 
Torre, 2 *part. cap> 5 6. nu?n, 31. 

§, 154, Es efte gravifsimo inconveniente, clara 
inobfervancia de la voluntad, y abfoluta negación de Reglas de Ma¬ 
yorazgos, Fue fundado el que fe controvierte , por vn Fundador 
bien informado de todas; como lo perfuaden fus claufulas, y toda la 
íeriedeladiípoíicion : Luego atendiendo áella, es preciíío confe f- 
lar,que la fuccefsiondefte Mayorazgo en el prefente cftado , es re- 
gular,y que S,E. aunque hembra, debe fucceder, por no tener en fu 

linea varón que la prefiera. 
§.155, Confirma mas el di [curio, el que el Funda¬ 

dor en la claufula 10,no llama efpecialmente á lashermanas, repi¬ 
tiendo en los defendientes de eftas , el llamamiento de varones, 
ni las llama para facar en fu def endeuda varones, que fuccedan, por 
cfpecial afecto á efte íexo, y deíafeílo á las hembras , lino para dar 
á entender, que en defeco de los hijos de la hija de Martin Alfoa- 
ío la mayor, quiere íe continué la fucccísioncntre las demás, para 
que los bienes de ella en ningún tiempo fean partidos, ni divididos, 
fino que permanezcan juntos, y íe íucceda en ellos por vía de Mayo¬ 

razgo, 
§. 15$. Y quando fe debiera aguardar, íiquifiefTe 

folo fuccefsion de varones, que efpecialmente fubfticuycra folo á los 
hijos varones de Jas demás hijas de Martin Alfonfo , y defpues de 

eftos , á los hijos de las hijas de los otros dos hijos del Fundador 
(que es lo que debiera conft ir de las claufulas , para que lafuccef- 

íion fueííe de la naturaleza, que los contrarios alegan.) 
§, 157. Se hallan expresamente pueftos en conai~¡ 

fdon, y llamados con antelación alas hijas, y hijos de el fegundo 
I 



hij o del Fundador, todos los hijos, yhijas,meto$ y tóta$,yftsi 
defendientes, de la linca derecha de Martin Alfonfo : Luego no 
pudiendo fer el Mayorazgo de agnación propria , ó impropria* 
teniendo llamados los hijos, y hijas de vna linea, antes de los hijos, 
V hijasdeotra, debe entenderle regular, no de qualidad; y íe ha¬ 
llan excluidos los varones de inferiores lineas , por la hembra pri¬ 
mogénita de la linea fuccefsible , como lo es la de fu Excelencia, 
que conftituyó fu madre , a cuyo favor fe declaró la vltima 
Tenuca , yéfpera fea la fentencia de reviíla. Salva in ómnibus,' 
y, d.c. 

lie.D.Felipe Luis de la Torré, lie .D-Ja^nto déla Tena, Lie.D.Félix dé Herma* 
Tonee de León. y Soria, 

lie, Don J ofepb Calvo» 
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